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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  ñMgmiñ Real Familia oontínúan m  esta 
Corte sin novedad en su importante salud»

M INISTERIO D E  F O M E N T O

REAL ORDEN 

lim o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se  ha servido disponer:

1.° Que se admita á D. Leopoldo Eguilaz la renun
cia que ha presentado del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones á plazas de Profesores de Escuela Nor
mal, de la Sección de Letras.

2.° Que se nombre para sustituirle á D. Ramón Me
néndez Pidal, Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central; y

3.° Qae este acuerdo se publique en la G a c e ta  b e  

M a d r id ,  á  los efectos del art. 10 del reglamento de 27 
de Ju lio  de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e cc ió n  g e n e r a l d e  A d m in istr a c ión.
Habiendo solicitado algunos interesados informar ante la 

Junta para formación de los reglamentos de Secretarios de 
Diputaciones y Contadores provinciales y municipales, se 
anuncia que dicha Junta se reunirá el jueves 8 del corriente 
mes, y hora de las tres de la tarde, en el local de esta Direc
ción general, en cuyo día podrán cuantas personas lo deseen 
concurrir para manifestar ante la misma lo que tengan por 
conveniente en información pública.

Madrid 5 de Marzo de 1900.=El Director general, Euge
nio Silvela. 1

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .
P rim e ra  enseñanza .

Vista la instancia en que D. José Ramón Palmi solicita, 
fuera de concurso, la Escuela elemental de niños de Castro 
del Río (Córdoba), por haber sido rebajada de sueldo la que 
desempeña en la Casa de Misericordia y Huérfanos de Murcia: 

Visto el informe de la respectiva Junta provincial y ese 
Rectorado: -

Considerando que si bien el interesado, como comprendi
do en lo dispuesto en el art. 11 del reglamento vigente de 
provisión de Escuelas, tiene perfecto derecho á ser nombra
do fuera de concurso para la plaza vacante que elija, siempre 
que esté dotada con igual sueldo que la Escuela que deja, 
debe este derecho limitarse, en cuanto quiera hacerse valer

para conseguir plazas anunciadas á concurso ú oposición, 
toda vez que éstas, desde el momento en que se anuncia su 
provisión, no han de considerarse vacantes, por corresponder 
de hecho y de derecho á los aspirantes admitidos al turno de 
provisión á que pertenezca el anuncio:

Considerando que el citado criterio es el que ha venido 
aplicándose en la concesión de Escuelas fuera de concurso, 
tanto á los Maestros comprendidos en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1896, como á los considerados en el art. 55 del 
reglamento de 11 de Diciembre del mismo año, siendo el es
tablecido en otras disposiciones, y por lo tanto, al que debe 
ajustarse en su espíritu el art. 11 citado del vigente regla
mento, puesto que nada en contrario establece:

Considerando que la Escuela de Castro del Río que el ex
ponente solicita, si bien está dotada con el sueldo de 1.375 
pesetas, igual al que tenía la Auxiliaría de Murcia, hoy re
bajada, y que aquél ha venido desempeñando, está anuncia
da su provisión en concurso de traslado en el distrito univer
sitario de Sevilla, y en virtud de las anteriores consideracio
nes debe ser adjudicada al concursante que reúna los mayo
res merecimientos para obtenerla;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien desestimar la pretensión de Don 
José Ramón Palmi, quien, haciendo uso de su indiscutible 
derecho, puede solicitar otra Escuela de igual categoría y 
sueldo, siempre que su provisión no se halle anunciada por 
uno de los indicados medios, considerándose esta resolución 
como ampliatoria al contenido del expresado art. 11 del re
glamento vigente sobre provisión de Escuelas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos procedentes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1900.=E1 Di
rector general, E. de Hinojosa.=Sr. Rector de la Universi
dad de Valencia.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s

á  la s  p lazas de P rofesoras de E scuelas Norm ales 
de M aestras .—Sección de L e tras .

Las señoras que oportuna y reglamentariamente han so
licitado su admisión para practicar los ejercicios dé oposi
ciones á varias plazas de Profesoras de Escuelas Normales 
correspondientes á la Sección de Letras, deberán presentarse 
el día 20 del corriente mes, á las diez y media de la mañana, 
en el edificio que ocupa la Escuela Central de Artes y Oficios, 
calle de San Mateo, núm. 5, de esta Corte; en la inteligencia 
de que la q[ue no concurra ni justifique debidamente y á sa
tisfacción del Tribunal su ausencia, quedará excluida de es
tas oposiciones media hora después de haber sido llamada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del reglamento de 
oposiciones de 27 de Julio de 1894.

También es de advertir que las opositoras á quienes fal
ten alguno ó algunos documentes, bien por no haberlo pre
sentado al mismo tiempo que la instancia y el programa, ó 
ya porque obren en otros expedientes y Tribunales, deberán 
cuidarse de retirar los citados documentos de la oficina en 
que obren, para presentarlos el citado día al Tribunal, com
pletando de éste modo sus expedientes, so pena de quedar 
excluidas.

Lo que se hace público á los efectos del art. 11 del regla
mento vigente de oposiciones á cátedras.

Madrid 4 de Marzo de 1900. =E1 Presidente del Tribunal, 
Eduardo Saavedra.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  O b ras pú b licas.

F erro ca rriles .

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
defianzj, documentos todos presentados por P. Enrique Ro- 
rrel, en nombre de D. Luis Belaunde y Costa, solicitando la 
concesión de un tranvía con motor eléctrico en Gijón, pasan
do por las carreteras de la Guía y de Ezcundía, calle del mis
mo nombre, de la Garita, Jovellanos, San Bernardo, San A n
tonio, Instituto, plaza del Marqués, calle del Muelle de Orien
te, Corrida, plaza del Seis de Agosto, subida de Begoña, pa
seo del mismo nombre, calle de Covadonga, plaza de San Mi- j 
guel, calle de Ruiz Gómez, Marqués de Casa Valdés hasta el 
f i n a l ’ d e  l a  calle de la Garita; esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo la petición del Sr. Balaun- 
de, para que puedan presentarse otras mejorándola, acompa
ñadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de un mes, contado des
de la fecha en que los anuncia^ se publiquen, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 
dictado para la ejecución de la vigente ley dé Ferroc arriles.

Madrid 23 de Febrero de 19Q0<“-E1 Director general, M, Ca
talina.

R e a l  A c a d e m ia  d e  J u r is p r u d e n c ia
Prem io Cánovas.

Terminado el plazo de presentación de trabajos para este 
concurso, sólo se han presentado tres, designados con los le
mas siguientes:

1.° «1828-1897.»
2.° «Themis.»
3.° «Nada hay tan peligroso para cualquiera hombre cuan

to el hacerse excepcional entre sus semejantes » (Cáno~
vas.— Problemas contemporáneos, tomo 2.°, pág: 86.)

Madrid 2 de Marzo de 1900. =E1 Secretario general, Félix 
de Llanos y Torriglia.

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s
y  p o l í t i c a s .

P ro g ra m a  del quinto  de los concursos ordinarios y te r 
cero y cu a rto  de los ex trao rd in a rio s  (1) que, con el ob
je to  de h o n ra r la  m em oria del Excmo. Sr. D. F ran c is
co de B orja Queipo de L lano y Gayoso, Conde de Tore- 
no, fundó por suscripción p ilb lica el Circulo lib era l 
conservador, confiando á, e s ta  R ea l A cadem ia el en
cargo  de ju z g a r  y p rem ia r en su caso los tra b a jo s  que 
se p resen ten .

QUINTO CONCURSO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL BIENIO 
DE 1900 A 1902

Tema.
«Estado presente y modificaciones necesarias de la H a— 

cienda municipal y provincial en nuestra Patria.»

TERCER CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA DICHO BIENIO

Tema.
«¿Es compatible el sufragio universal con el régimen elec-^ 

toral basado en los gremios ó en las clases?»

CUARTO CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA EL MISMO B IE N IO

Tema.

«Reformas que convendría introducir en la formación de 
los presupuestos del Estado y en su discusión y aprobación,, 
por las Cortes.»

Estos concursos se sujetarán á las reglas siguientes:
1.a Los autores de las Memorias que resulten premiadas* 

obtendrán 4.000 pesetas en efectivo, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que de ellas se impriman, con cargo- 
á los intereses de una inscripción intransferible de la Deuda . 
pública interior al 4 por 100, representativa del capital dov 
87.500 pesetas nominales con que dicho Círculo ha instituido^ . 
la fundación consagrada á otorgar bienalmente una reeom-- 
pensa que lleva el nombre de Premio del Oonde de Torern»

2.a* Las monografías que se presenten no podrán excederr 
de la extensión equivalente á un libro do 300 páginas, impío** 
sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 1$ 
en el texto y del 8 en las notas.

3.a Los autores de los trabajos premiados conservarán ssu 
propiedad literaria, reservándose la Academia, como a .fe? u- 
nistradora, el derecho de acordar, respecto á la impresiám de 
una edición especial, lo que estimare conveniente^

No se devolverá el ejemplar dê  las, Memorias preseas^ adas 
á concurso, aunque no obtuvieren premio.

4.a Las obras han de presentarse señaladas eon na  lema 
y el tema respectivo, y se rem itirán al Secretario* de. ln  Aca
demia (2) hasta las doce de la  noche del día 30 de Septiembre 
de 1901, acompañadas de un,plíego.cerrado, rotulado/ con el 
mismo lema de la Memoria,, que contenga la firma, del autor 
y las señas de su residencia.

5.a La Academia publicará en 31 de Enera de. IT902 el re
sultado de estos concursos, y señalará oportunas lente el día 
y la forma m  que tendrán íugar, en su caso, la  Solemne ad
judicación del premio ó premios y la inutilk? ición de los

¡pliegos respectivos á las Memorias no premiada-s.
6.a No» se otorgará premio á los autores no llenen las 

condiciones expresadas ó quebranten el anó¿?\mo.

7.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirar á ninguno de los premios,

Madrid. 20 de Febrero de 1900.=Por acuerdo de la Acade
mia, Jo?,é García Barzanallana, Académico Secretario per- 
petua„

(1) Se convocan estos dos últimos en cumplimiento de la 
cláusula 6.a de la escritura de fundación, por haberse decla
rado desiertos el cuarto ordinario y el tercero .extraordinario 
en el bienio de 1897 á 1899.

| (2) La Academia se halla establecida en la Caga dé los Lu*
p janes, plaza de la Villa, núm, 2, principal.
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Ân
ior

lt»
d 

rlP.
 S

ev
ill

a.
.....

...
...

...
...

..
 ̂

xio
ua

i 
uc 

la 
’— 

...
...

...
...

...
...

...

Al
ca

id
e 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

D
er

ec
ho

s

Rn
 

1« 
a r

l
/

l
o

 
TT

ní*
.íp

nd
a. 

de 
A

lic
an

te
...

...
...

* *
** 

-tA-
VAL

UlJ
LilO

l/I 
---

--
---

---
--

---
-

"Rn
 

la 
nít

*a
nm

‘Ár
i 

f.a
ría

t'Q
l 

ílí? 
Dí

Ul
trí

hll
fil

OU
fiS

 
....

...
...

...
...

.
L-'

ll 
vu

bl
vll

 g
OJ

UD
iai

 U
V 

---
---

■ - 
”

En
 

la 
id

. 
íd

. 
de 

la 
De

ud
a 

pú
bl

ic
a.

...
.. 

...
...

...
...

...
...

Au
xi

lia
r 

de 
la 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

 
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tri
bu

ci
on

es
...

...
...

...
...

..
Ta

QA
t*a

i.A
 

ría 
Un

rti'
nn

/lQ
 

rl a 
*7.**

 r 
a 0

*0
za

__
__

__
__

__
__

_ 
. .

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

D
er

ec
ho

s
H P

1 T
ilof

o 
rio 

__
En 

la 
i rl 

tA
 r

íal
o 

TV
onr

la 
TY

Úh
lic

n. 
. .

__
__

 
..

..
..

..
..

.
En 

lo 
A 

rio 
Ha

 n
ía 

TI d 
SI 

dft 
C

ór
do

ba
...

...
...

.
AJU

 
Al* 

XX
UX

UlU
XO

Ui 
aL

lUU
 

UV 
.uv

iv
mu

w 
 ̂- 

...
...

..
En 

la 
íd 

íd 
rio 

M
ad

rid
 

....
...

...
...

...
...

... 
...

....
..

Rn
 

la 
irl 

íd 
rl a

 fW
iad

n 
. 

..
__

_.
..

..
..

..
..

..
.

En
 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

D
er

ec
ho

s
de

l 
Es

tad
r»

 
, 

..
..

..
..

..
..

..
.

En 
la 

rm
ioo

fiO
flf

lin
n 

. 
..

__
__

_.
..

..
..

..
.

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
de 

ev
alu

ac
ió

n 
de 

V
al

en
ci

a.
. 

En 
el 

Re
gi

str
o 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ied

ad
 

de 
M

ál
ag

a.
..

..
.

En
 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de
l 

Es
tad

o 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de
ta

ba
co

s 
...

...
...

...
...

...
..

En 
1» 

A d
rn

ín
iQ

trf
in

in
n 

dp 
En

m
pn

dí
i 

d« 
fíp

.vi
lla

, .
..

..
..

En 
la 

ní
rp

on
ió

n 
o-p

nA
-ra

l 
dp.

 la
 

D
ai

ida
. n

úh
líc

a .
...

...
...

...
..

En
 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

....
...

...
.

En 
la.

 A 
dm

in
ist

r»
ni

nn
 

dp.
 T

Ta
p.i

p.n
da

. d
p 

M
ur

ci
a.

...
...

...
..

En
 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

... 
.

En
 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de
l 

Es
tad

o 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de
 

ta
ba

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la.
 D

ire
cc

ió
n 

cy
en

era
l 

de 
la 

De
ud

a 
rm

hl
ic

a.
...

...
...

...
.

En 
la.

 id
. 

íd
. 

de 
Cl

as
es

 n
as

iv
as

__
_ 

__
__

__
__

_
En

 
la.

 A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Da

 c
ien

 d
a 

de 
f2-

ra.
na

.da
__

__
_

i 
En 

la.
 D

ire
cc

ió
n 

o*
en

era
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s_
__

_

En 
la 

Tn
ve

sti
os

ei
ón

 
__

__
__

__
__

__
_

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
de 

ev
al

ua
ci

ón
 

de 
T

ol
ed

o.
.,

En 
la 

Tn 
ve

stí
 D

*a
ci

ón
...

...
...

 
....

...
...

...
...

...
..

En 
la.

 A 
dm

in
ist

ra
ei

nn
 

de 
TT

ac
ien

da
 

de 
Z

am
or

a__
__

_
En 

la.
 I

nv
es

tig
ac

ió
n 

. 
_ 

...
...

.. 
...

...
.

En 
el 

Re
gi

str
o 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ied

ad
 

de 
G

ra
na

da
...

.
En

 
la.

 A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
TT̂

eie
nd

a 
de 

"R
al

ea
re

s_
__

En
 

el 
Re

o*
ist

ro
 

fis
en

 1 
de 

la 
ur

n-
nie

da
d 

de 
Cá

di
z. 

. 
__

_
En 

el 
íd

. 
íd

. 
de 

la 
íd

. 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

En
 

la 
íd 

íd 
de 

Sa
la

m
an

ca
__

_ 
__

__
__

__
__

__
En 

la 
in

ve
st

ig
ac

ió
n_

__
__

__
__

__
_

 
__

__
_

En 
la 

íd
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

A 
dm

in
ist

ra
.ci

ón
 

de 
TT

ac
ien

da
 

de 
O

re
ns

e_
__

_
En 

la 
In

ve
st

ig
ac

ió
n_

__
_ 

__
 

_
En 

la.
 A 

dm
in

isf
ra

ci
ón

 
de 

TT
ac

ien
da

 
de 

M
ur

ci
a

En 
la.

 D
ire

cc
ió

n 
ere

n 
er

al 
de 

Cl
as

es
 

na 
sí 

va
s

---
--

— 
--

--
--

 
o 

..
..

..
..

.
En

 
la 

A 
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Se

vi
lla

En 
la 

íd 
íd 

de 
Le

ón
 

. 
___

__
__

__
__

_ 
___

__
__

__
_

En
 

la 
íd

. 
íd 

de 
G

er
on

a_
__

__
__

 
. 

_ 
_ 

__
__

__
_

Fi
el 

de 
ba

lan
za

 
de 

la 
Fá

br
ic

a 
N

ac
io

na
l 

de 
la 

M
on

ed
a

v 
Ti

m
br

e 
.. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
D

ire
cc

ió
n 

cr
en

er
al 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s_ 
i

En
 

la 
íd

. 
íd

. 
de 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ba

rc
el

on
a 

..
..

Al
ca

id
e 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Bi

lb
ao

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

H
ue

lv
a.

....
...

...
En 

la 
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

D
er

ec
ho

s
d*

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
En

 
Id 

T o 
ve

stí
 0

-s
ei

ón
__

__
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Ên
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte e n  e l  d í a  2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 0 .  

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

i ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIOStfess#- JBfcys,

4 > > Párvulo.. < o ......... Angina diftérica ...................................... Paseo de las Delicias, 37. 
Hospital Provincial. 
Plaza de Bilbao, 9.
Duque de Alba, 16. 
Mancebos, 6.
Hospital Provincial. 
Luchana, 40.
Medeüín, 1.
Claudio Coello, 31.
Doctor Fourquet, 20.

57 > » Casado . . .  .......... Tuberculosis............................................
51 * Idem * ....... Idem .....................................................
26 > » Soltero... Idem .......... .............................................

T pnnnl DotTíÍ11Qí’U6Z . . ....... . . . . . . . . . . . . . .  ...••• 40 » > Idem . . . . . . . ....... Endocarditis..........................................
A mhT*ne¡ií3¡ Uu.fT & n z .. . . . . . . .o . . . . . . .......• . ........»*> • 60 » » Viudo...... . . . . . . . Bronquitis................................................
Vicente García. .................................. . 1 > 2> Párvulo....... Idem.................... ......................
Jaioie Fernández.............................. .......... » 6 Idem... . . . . . . . . . . . Idem................................. « « o . . . . . .
Rafael García......................................................... 44 > Casado... . . . . . . . . Pneumonía. . . . .  •» .
Tomás Fernández .................................. ................ 48cc * > Idem............. Idem.......................................................

Enrique Rallo................................................. .
«DO
53

>
> >

Soltero . . . . . . . . . .
Casado *.......

Broncopneumonía...................................
Hemorragia niilmonar

Embajadores, 6.
Cruz Vi-rde, 20.
Carretera de Extremadura.
Santa Teresa, 8.
Limón, 30.  ̂
Minas, 19.
Depósito judicial.
Tpcr¡T*n 1Q

Eugenio Moreno............... « . . .• • • • o . . . . . . . . . . . . . . 34 > » Soltero .......... Congestión T)iilmonar
Luís Sánchez........ - ................ ............................... 3 > > Párvulo. . . . ........ Meningitis................ *
Bernardo Medina............................................ . > 5 > Idem. . Eclampsia....................
Matías Lo pez..................... ........................... » 4 Idem. . Idem..............................
Remando Fernández........ ....... . ........................... 48 > p Casado.. Conmoción cerebral.............. ,

Feto ¡masculino.......... .................................. > > > p
T(ÍaH5 ___.« ...> ••* . . . . . . . . . . . . . . > *>

A Líbtj 1 (J ? lo*
Hospital Provincial.
1 lOl̂ AOlTA mni/tml> > p

pona María Loriaga..................... ........................ . 12 > > Soltera.. . . . . . . . . . V i r u e l a . . . .• ..

-L̂ cpUblLU J UÜ-lCIctl,

Juan de Mena, 21.
Marqués de Urquijo, 2,
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Blasco de Garay, 5.
Rodas, 8.
Méndez Alvaro, 13.
Santa Brígida, 33.
Rosario, 3.
Molino de Viento, 24.
Monteleón, 33.
Hospital Provincial.
Cardenal Silíceo, 14.
Carnero, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
San Pedro, 5.
Travesía de San Mateo, 11.
San Carlos, 5.
Paseo de los Ocho Hilos, 3 (judicial). 
Rivera de Curtidores, 14.

Juliana Baltasar ....................................... . » 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Erisipela............ ..............
Modesta Martínez........ ...................................... 34 p » Soltera.., .*.»<> *.. Tuberculosis............... ... . .

19 » Idem. . . . . . . . . . . . Id e m .. . . . . . . . . .......... .. «
Carmen Sebastián........................ » * ........... » 1 » Párvulo....... Sífilis. ............ ............
Inés Moreno. .............. ...................... .............. 1 Idem........... . Idem................................
Laureana Mínguez............................................. 44 » » Casada..,............ Lesión cardíaca.., . . . .
Asunción Alvarez....... ..................................... 3 > » Párvulo............... Remató ma.. . . . . .
Teresa Rodríguez.............................................. * ! 2 » Idem . . o . . . . . . . Asístolia............... ................ .
Fermina de la Osa............................... . 73 > » Viuda., Bronquitis . . . . . . . . . . . . .  . . .
Josefa Girón 1 » » Párvulo . . . . . . . . . Idem...................................

75 > » Viuda...... . Id e m .. . . . . . . . . . . .  . ,
Pilar Pastor............... ................................... . 1 > Párvulo............... Idem..............................
Josefa Tolón .................................. ............ . 55 » » Viuda.............. Pneumonía.....................  .
Dominga García...................................... . 69 > » Idem...... . Idem..................................
Narcísa Rodríguez............................................. 70 p » Idem. • . Enteritis crónica, . . .
Paula Hirala..................................................... 81 > » ¿ - d e m * *««, Enterocolitis.................  . 0
Josefa Fernández.................... .............. ........... 44 » Oasaaa ............. , Nefritis..............................  „
Eugenia Valero............. ............................... . 1 » Párvulo....... Meningitis...................... , ............. .
Manuela Adrada............ ................... . 2 Idem................ Eclampsia................................
Asunción/Peña. ......••••••••••*•••  • •. • ••••.. 2 » » Idem ................... Raquitismo........  .

22 » > Soltera............... Quemaduras.. . . . .
> » » >
> » » >
> » » > &

Velazquez, 30.
> > > > Costanilla de los Desamparados, 2.

¡tf Rosales, 10.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 1.° da Marzo da 1900. =11 Pirector general, Dr. F. de Cortejaren».

<I) ,Sa Jia adaptado esta elasitc&eióa ál& acción administrativa que daba §j©reltarss ©n «1 régimen sanitario do’la Isgislaelén viganta; y m asta sentido» las ení©m«dad«g 
'.llanadas en «1 grupo ds infecciosas ©xchijen toda medida sanitaria con relación á las personas j  á las cosas de su uso; así como las dol grupo do infecto-eontagioBaB Implican la bobobsAbó 
i© ©loeutar Jas disposiciones establecidas sobro aislamiento de las personas j  desinfección dejas matarlas contumaces y de las babitaciones á§ Im ©nfcrmoE. 

p ) l i  osta ©trilla se consignarán Im defunOlenes ocurridas por aceídente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capiU. *
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

D eleg a ció n  de Hacienda de la. provincia 
de Alteante.

.. Debiendo ingresar en el Tesoro publico los depósitos con 
signados en esta Caja sucursal en 25 de Noviembre de 1879 
j  30 de Junio de 1881, á nombre de D, Mariano Soler de Cor
nelia, como garantía al cargo de Adm inistrador de Rentas 
estancadas «le Elche, consistentes en 1.600 y 4,500 pesetas en 
metálico, respectivamente; esta Delegación, en cum plim ien
to á lo que preceptúa el art. 48 del reglamento vigente» ha 
acordado se anulen los resguardos de los expresados depósi
tos, q u e d a n d o  sin ningún valor ni efecto,

Alicante 3 de Marzo de 19Ct0.,=Bl Delegad© de Hacienda, 
Juan Barthe.

Iletegaetám de Haeienda «le la  provlneia 
de Cuenca.

■ Ignorándose el paradero de los herederos de D. Hilario
Rivero, D. Guillermo Fernández Quirós» D. Antonio Melga
rejo, D. Aurelio-Cabezas,, D. Leoncio M. Domínguez y  D. Ju
lián Jarcio, Interventor de Hacienda» Oficial primero en fun
ciones de interventor, Administradores de contribuciones, 
Jefe de la Sección de Recaudación y Oficial de la misma res
pectivamente que fueron en esta provincia,» se les cita y  em
plaza para qu e ’recojan de esta Delegación y contesten en el 
plnro di áwz días los pliegos de cargo que se han formulado* 
deduL'idus dil expediente administrativo de reintegro, segui
do conlra D. Patricio Torta jada, Agente ejecutivo' que' filé de 
la novena zona del partido de Cuenca; en la inteligencia que 
si no Jo realizan por sí ó persona autorizada, se resolverá sin 
ser oídos.

Asimismo se les invita para que designen quien les repre
sente con residencia en esta capital para recibir las notificá
is q ie procedan; entendiéndose quede no verificarlo se 
ha" n en estrados. * ■

C ,h 2 de Marzo de 1900 .= El Delegado de Hacienda, 
P S Manuel Olvera. 602—M

Ignorándose el paradero de D. Andrés Martínez Nieto y  
D. Manuel Valcáreel, Interventores de Hacienda que fueron 
en esta provincia, y  el de D. Matías Buyosa, Tesorero que fué 
de la m i s m a ,  se les cita y emplaza por medio del presente 
anuncio oficia], para que recojan en esta Delegación y con
testen dentro del término de diez días los pliegos de cargo 
que se. les han formulado, deducidos del expediente adm inis
trativo de reintegro seguido contra D. Patricio Tortajada, 
Agente ejecutivo que fué de la novena zona del partido de 
Cuenca; en la inteligencia que si no lo verifican por sí ó per
sona autorizada, se resolverá sin ser oídos.

Asimismo se les invita para que designen quien les re
presente con residencia en esta capital para recibir las noti
ficaciones que procedan; entendiéndose que de no verificarlo 
se harán en estrados.

Cuenca 2 de Marzo de 1900. =E1 Delegado de Hacienda, 
P. S . , Manuel Olvera. 601—M

Delegacion de Hacienda de la provincia  
de M ála g a

Por la presente se cita y  emplaza á D. Eduardo Fernán
dez de Córdoba, Gobernador civil que fué de esta provincia, 
para que se persone en estas oficinas dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el presente periódico oficial, con objeto de darle á conocer 
la sentencia dictada por la Dirección general del Tesoro pú 
blico en expedientes de reintegro instruidos contra D. Fran
cisco de Paula Candaleja, en los que aparece com o subsidia
rio el antedicho Sr. Fernández de Córdoba.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del interesado.

Málaga 2 de Marzo de 1900.= Francisco Jáudenes.
606—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

A lca ld ía  P re s id e n c ia .
Segundo sorteo para la amortización de obligaciones de la Deuda 

por expropiaciones en el interior.
El día 15 del actual, á las cuatro de la tarde, bajo la pre

side ocia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores 
Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario 
y Contador del Excmo. Ayuntam iento, se verificará pública
mente en la primera Casa Consistorial el segundo sorteo tri
mestral para la amortización de 74 obligaciones m unicipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el interior.

Para este efecto se formarán con bolas 1992 series de 10 
obligaciones cada una, comprendiendo cada serie los 10 n ú 
meros de la decena que termina con el núqaero de la serie, 
agregando un cero, y una la correspondiente á la bola n ú 
mero 969, que en el anterior sorteo amortizó los títulos nú
mero 9.681 y  9.682.

Para la amortización de las 74 obligaciones se extraerán 
ocho bolas, entendiéndose amortizadas con la últim a los cua
tro primeros números de la serie que represente.

Si en últim o lugar saliese la núm. 969, que sólo represen
ta ocho obligaciones, se entenderá que amortiza los núm e
ros 9.683 al 9.686 ambos inclusive.

Si dicha bola fuese extraída entre las siete primeras, 
amortizará las ocho obligaciones que representa, y en este 
caso la octava bola amortizará los seis títulos primeros de la 
serie.

El último cupón pagadero será el que vence en 1.® de 
Abril de 1900.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secreta
ria, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.993 bolas que comprende el total que queda de la 
emisión se expondrán al público antes de introducirlas en el 
globo, asi como las que se extrajeron en el primer sorteo, é 
inmediatamente después de celebrado quedarán expuestas a l 
publico en el sitio de costumbre aquellas que hayan sido pre
miadas en el sorteo, y se procederá á su amortización y al 
pago en efectivo de los números favorecidos que hubiesen

sido entregados en pago de expropiaciones ó á Ift formaliza- 
ción de las que tenga el Ayuntam iento en cartera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento* 
Madrid 1.° de Marzo de 19O0*í==ll Alcalde Presidente» V. 

G-. Sancho.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
j u z g a d o  m i l i t a r

AO O RáZ k DO * PRINORBA DE ASTERIAS *
IX Jkvsé García de Quesada» AIIVwí tle navio úi la Armada, 

embarcad©' cu el acorn ado JVim im  de Asturias* Juez instruc
tor de la causa que ae te instruye ni tercer Contramaestre 
M ainel Fereiro Maceita por el delito de deserción.

Per esta segunda requisitoria se cita» llama y  emplaza al 
tercer Contramaestre Manuel Pereiro Maeeint, hijo de José y 
de Leonor, natural de Mil© (L ig o ), cuyas senas personales 
se ignoran, piara que en el término de veinte días» á contar 
desde que npnmen inserta esta requisitoria en el Boletín §M 
cíiií de i  a pnwmcm de lugo  y G a ce ta  d i  M&drid, se presente 
en este Juzgado, sito en el acorazado Princesa de As timas, á 
responder a 'los cargos que en la causa que se le instruye le 
resillen ; apercibiéndole que de no verificarlo así será decla
rado en rebeldía» parándole el perjuicio i  que haya lugar.

Por lo tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares dispongan su busca y captura, y  caso de ser habido 
sea c©nducido> á mi disposición con las seguridades debidas» 
con lo cuH favorecerán la buena administración de justicia.

A  bordo del expresad.© acorazado» m  la Carraca á 10 de 
Febrero de 1900. = V .°  B .°=E1 Juez instructor, José García de 
Q uesada.=Por mandato de S. S., el Secretario» Antonio Cai
re y Muñoz. 414—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Manuel Vega García, 
h ijo de Miguel y Manuela, natural de Málaga y vecino de La 
Línea, profesión marinero, cuyas senas personales son: cuer
po alto, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros y color trigueño; y José 
Marqués Delgado, hijo de José y Francisca, natural de Be 
nalmádena y vecino de La Línea, de treinta y ocho anos de 
adad, de estado soltero, profesión marinero, cuyas señas per
sonales son: cuerpo, nariz y boca regulares, barba poblada, 
bizco del ojo derecho, y color moreno, para que en término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Malaga y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm . 80 del 98.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía  judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 17 de Febrero de 1900 .= A gustín  Pintado.= An
tonio Valverde, Secretario. 411—M

BARCELONA
D. Valentín Alonso Poblet, segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Barcelona, núm . 3, y  Juez instructor del expe
diente de deserción que instruyo al soldado de este Cuerpo 
Francisco Llopis Anguera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Llopis Anguera, h ijo de José y de Rosalía, 
natural de Gracia, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en Sabadell, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción 
buena, de estatura un metro 514 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oñeial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugan.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles com o militares y de po
licía ju d icia l, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y  en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y  á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 19 00 .=  Valentín 
A lonso. 405—M

D. Francisco Gómez M aiín, primer Teniente del batallón 
Cazadores dé Figueras, núm . 6, y Juez instructor del expe
diente que por la falta de concentración instruyo* al recluta 
José Duch Sanahuja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta José Duch Sanahuja, hijo de Juan y de Josefa, natural 
de Sarreal, Ayuntamiento de ídem, partid© judicial de ídem, 
provincia de Tarragona, avecindado en Barcelona, A yunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción  
buena, de estatura un metro 629 milímetros, para que en el 
presiso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia „ comparezca m  el cuastel de San Fer
nando de esta ciudad y  á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su 
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles com o militares y de po
licía  judicia l, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y en caso de ser h&bido lo remitan en 
clase de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y á mi. disposición; pues así lo  tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de I9G0.==FranciscQ 
Gómez Marín. 406—M

¡)# Isidro Alonso de Medina, Comandante del batallón Ca
zadores tíe Barcelona, núm. 3, y  Juez instructor' del expe
diente que por í'Hta grave de primera deserción instruyo al 
recluta de este batalión Joaquín Sarlat Buixó.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al re-* 
cinta Joaquín Sarlat Buixó, hijo de Antonio y de Dolores, 
natural de Mataró, Ayuntam iento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Mataró, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño» cejas al pelo, ojos pardos, n.ariz regular, barba creciente, 
boca regular, color sano, frente regular, producción fácil, se
ñas particulares ninguna, estatura un metro 538 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id »  comparezca en el cuartel de San Fernando fBarcelone- 
ta) de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía  judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso y con las seguridades necesarias al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordad© 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1900.=Isidro A lon 
so de Medina. 407—M

D. Pedro de Porters y Martínez de Villa, Comandante de 
Ingenieros, y  Juez instructor del expediente de abiot^stato 
que se sigue por fallecimiento del primer Teniente de Infan
tería D. Manuel Aranda Rondón.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Joa
quina Rondón, madre del expresado, cuyo actual dom icilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación, comparezca en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ataraza
nas, con objeto de prestar declaración en el mencionado ex
pediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Barcelona á 12 de Febrero de 1900. =  Pedro de 
Porters. 408—M

D. José Díaz y  Gil, Capitán Ayudante del primer batallón 
de Artillería de plaza y Juez instructor de la sumaria segui
da de orden del tír. Teniente Coronel primer Jefe contra el 
artillero segundo Francisco Arnó Madriles por el delito de 
segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Arnó Madriles, artillero segundo de este primer bata
llón de plaza, h ijo de José y de Josefa, natural de Barcelona, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de ídem, de oficio carpin
tero, estado soltero, edad diez y seis años, estatura un metro 
628 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas parti
culares ninguna, y para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona, compareza en 
este batallón á mi disposición, para responder a los cargos 
que le resulten en la sumaria que se le instruye por el delito 
de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas en busca del referido desertor, y  en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á este batallón y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona, cuartel de Santa Madrona, á 13 de Fe
brero de 1900 .= José Díaz Gil. 409—M

BILBAO
D. Javier Echagüe y Cabello, primer Teniente del regi

miento Infantería Careliano, núm. 43, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Juan José Iztueta La
barrieta, por falta de incorporación á la concentración seña
lada para el 1.° de Diciembre del año próxim o pasado.

Por la presente requisitoria, y en virtud del derecho que 
me concede la ley, llam o, cito y emplazo al recluta Juan José 
Iztueta Labarrieta, hijo de Francisco y de Ramos, natural de 
Gordejuela, provincia de Vizcaya, Capitanía general del Nor
te, de oficio estudiante, de veinte años ée edad, de estado sol
tero, estatura un metro 600 milímetros, sus señas particula
res se ignoran, para que en el preciso término detreinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y periódicos oficiales, comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resulten em el expediente 
que se le sigue por falta de concentraciórt en la fecha arriba 
expresada; bajo apercibimiento de que s i  no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde* parándole el perjuicio á 
que haya lugaF.

A  su vez, en nombre d e S ;. M. el R e y  (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan.to civiles com o milita
res y de p o lid a  judicia l, para que- practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan José Iztueta Labarrieta, 
y  en caso de; ser habido lo  rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes^ al cu a rte l de San Francisco, don
de se h a l la d  citado regim iento Infantería de Garellano y  á 
mi disposición ; pues a s ílo  t m g ’o acordado en diligencia de 
este día.

Dada m  Bilbao á 10 de Febrero de 1900.=Javier Echagüe 
Cabello* 412—M

b u r g o s

D. Aureliano Faleón y J ijan , primer Teniente del tercer 
regim iento m ontado de Art illería, y  Juez instructor del ex
pediente tramitado contra el artillero Dom ingo Indacoechea 
Elisaldd por la falta grave dé primera deserción simple.

Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y emplazo 
á dicho Dom ingo Indacoechea Elizaldc, para que en el tér
m ino de treinta días, ú contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en Burgos en el cuartel 
de San Pablo, que ocupa el tercer regim iento montado de Ar
tillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de serdeoiarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  Ir vez, e/n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita- 

J res y á los agentes de policía judicia l, pura que practiquen 
1 activas diligencias en busca del referido artillero, y en caso
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de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la plaza de Burgos y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  de  Mad r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra.

Burgos 12 de Febrero de 1900.=E1 Juez instructor, Aure- 
liano Falcón.

Media filiación del artillero segundo Domingo Indacoechea 
Elizalde.

Es hijo de José y de Manuela, natural de Zubieta, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Pamplo
na, provincia de ídem, distrito militar del Norte, nació en 12 
de Enero de 1879, su estado soltero, de oficio labrador, su re
ligión Católica Apostólica Romana, su estatura un metro 660 
milímetros, edad cuando se filió diez y nueve «ños, sus señas 
son éstas: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, nariz re-

fular, su aire marcial, su producción buena, acreditó no sa- 
er leer ni escribir, fué quinto por el Ayuntamiento de Zu

bieta para el reemplazo de 1898. 413—M

D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general del 
Norte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado de la ter
cera brigada de tropas de Administración militar, Jorge Pe
llejero Sánchez, hijo de Tomás y de Martina, natural de Bá- 
guena, en la provincia de Teruel, de veintiún años de edad, 
soltero, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color trigueño, frente regular, de 
un metro 495 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga- 
gado, calle de Vitoria, 18, ó ante la Autoridad del punto en 
que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será decla- 
rapo en rebeldía.

A  3a vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Burgos 14 de Febrero de 1900.—V.° B ®=E1 Coronel, Juez 
instructor, Q‘Mulryán.=Por mandado de S. S., José Quesada.

44L— M

D. Eduardo Blanco Morano, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30,Juez instructor del 
expediente seguido por orden del Sr. Coronel del indicado 
regimiento contra el recluta Pedro Diez Prive por haber fal
tado á la concentración odenada por la zona de reclutamien
to de esta capital.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Diez Prive, recluta, natural de Salas de Bureba, en esta pro
vincia, hijo de Melquíades y Lucía, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos rojos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente es
paciosa, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel que 
ocupa el regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, en 
esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de ordea del Sr. Coronel del ya citado re
gimiento se le sigue con motivo de haber faltado al acto de 
concentración ordenado por la zona citada; bajo apercibi
miento de que si no lo ejecuta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Pedro Diez Prive, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel ya citado anteriormente y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 15 de Febrero de 1900.=Eduardo Blan
co Moreno. 442—M

CÁDIZ
D. José Frax García, Capitán de la primera compañía del 

regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor 
de la causa seguida contra el soldado que perteneció al re
gimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Andrés Abellán 
Soler, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Andrés Abellán Soler, hijo de José y de Lucía, na- 
iural de Aguilas, provincia de Murcia, soltero, de veintinue
ve años de edad, señas particulares pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba ídem, 
cojor trigueño, frente regular, aire marcial y de un metro 632 
milímetros de estatura, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria ¿n los periódicos oficiales, comparezca ante la Autori
dad militar, y en su defecto á la civil del punto en que se 
encuentre, á fin de expresar a la misma su residencia y do
micilio, cuyos requisitos se hacen necesarios conocer para la 
tramitación de la referida causa; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de conocerse su 
residencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 6 de Febrero de 1900.=José Frax.
416—M

D. Juan Liaño y Lavalle, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Alava, núm. 56, Juez instructor del expediente 
de abintestato que instruyo en averiguación de los herederos 
del soldado del batallón de Ferrocarriles de Cuba Francisco 
García Sánchez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á su madre Antonia Sánchez, que residía en Vadillo 
de la Sierra (Avila), para que en el término de treinta días,f 
desde la publicación de la presente, se presente á las Autori
dades del punto donde resida, para que éstas den conoci
miento á este Juzgado.

A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. Mí. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas y policía judicial para que practiquen activas

diligencias en busca de dicha persona ó  los más próximos 
herederos dentro del cuarto grado civil, y de encontrarlos, lo 
participen á este Juzgado.

Y para que conste la presente requisitoria y tenga la de
bida publicidad, se insertará en la G a c e t a  de  M ad rid  y Bo
letín oficial de Avila.

Dada en Cádiz á 8 de Febrero de 1900.=Juan Liaño y La- 
valle. 417—M

MADRID
D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez permanente de la primera región militar, y ac
tuando como tal en la evacuación de un interrogatorio pro
cedente de la plaza de Pamplona y dimanado de la causa que 
en la misma se sigue contra el soldado voluntario repatriado 
de Cuba Severiano Francisco Cubilledo por estafa.

Por la presente cito, llamo y erfiplazo al citado repatriado 
Severiano Francisco Cubilledo, natural de esta Corte y hoy 
vecino de la misma, y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Ma
nuel Cortina, núm. 2, piso segundo derecha, de esta Corte, 
con el fin de ser notificado de la providencia recaída en estos 
autos.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  
G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 1900.=Rafael Mos
teyrín. 494—M

TORPEDERO «HALCÓN»
D. Pedro Aznar y Bárcena, Alférez de navio de la Arma

da y Juez instructor de la causa que se sigue al cabo de mar 
de primera clase José Gómez Méndez por el delito de primera 
deserción.

Hago saber que en providencia de hoy he acordado la 
comparecencia del referido cabo de mar José Gómez Mén
dez, hijo de Benito y de Antonia, natural de Doniños, pro
vincia de la^Coruña, de veintiocho años de edad, estado civil 
soltero, oficio que ejercía, en la mar, pelo castaño, color blan
co, ojos pardos, nariz regular, barba poca, estatura regular, 
sabe leer y escribir, acusado del delito de deserción, cuyo pa
radero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de veinte días, á partir del de la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente á la Autori
dad de Marina más próxima; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á la Comandancia de Marina más próxima y á disposi
ción de la Autoridad competente.

A bordo, Ferrol 8 de Febrero de 1900.=Pedro Aznar.
391—M

VITORIA
D. Avelino Echauri Cobas, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del tercer batallón del di- 
suelto regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, Ben
jamín Esguerra García, en averiguación de su paradero por 
no haberse incorporado.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al soldado del tercer 
batallón del disuelto regimiento Infantería de Alfonso XIII, 
número 62, Benjamín Esguerra García, hijo de Tomás y de 
Dolores, natural de Gibaja, provincia de Santander, de vein
tiséis años de edad, oficio dependiente, estado soltero, para 
que en el término de treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el local que ocupa el regimiento Infantería de Cuenca 
y á mi disposición; en la inteligencia de que dé no compare
cer en el citado tiempo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido le con
duzcan, con las seguridades debidas, á mi disposición.

Y para su publicación, insértese la presente requisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Vitoria 7 de Febrero de 1900. =  Avelino Echauri.
353—M

D. Avelino Echauri Cobas, primer Teniente del regimien
to Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor de la su
maria instruida contra el soldado del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, Pedro Gutié
rrez Castañeda por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la 
cuarta compañía del segundo batallón de este regimiento In
fantería de Tarragona, núm. 67, Pedro Gutiérrez Castañeda, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural de Ontaneda, provin
cia de Santander, de veintiún años de edad, soltero, de un 
metro 645 milímetros de estatura, sus señas: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca ras
gada, color bueno, frente ancha, aire pausado, señas particu
lares ninguna, pára que en el término de treinta días, á con
tar desde el que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el local que ocupa este regimiento, ó 
ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligen
cia de que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades debidas á mi presencia.

Y para su publicación, insértese la presente requisitoria 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Vitoria 7 de Febrero de 1900.=Avelino Echauri.
354—M

D. Angel Manrique de Lara y Remón, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente que por deserción se Instruye al 
soldado del disuelto regimiento Infantería de Alfonso XIII, 
número 62, Eustaquio Rufino Domínguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do soldado, hijo de José y de María, natural de Campofrío, 
provincia de Huelva, de cuarenta y dos años de edad, de ofi-. 
ció minero, estado soltero, estatura un -metro 630 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melaúos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, s'oñas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e . M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Huelva, se presente en este Juzgado, cuartel de 
Ban Francisco de esta plaza., á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldq s in o

compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rtvy (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanúo civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referioh) procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de prevso á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 9 de Febrero de 1900.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Angel Manrique de Lara.

400—M

D. Julián Gay Barbero, Capitán del regimiento Infantería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructo r de causas m ili- 
tares.

Habiéndose ausentado de la plaza de Puverto Príncipe (isla- 
de Cuba) el día 21 de Julio de 1898 el soldailo de la primera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Tarragona, núm. 67, Agustín Jiménez Jimémez, hijo de Ma
nuel y Manuela, natural de Carmona, provincia de Sevilla,, 
oficio jornalero, estado soltero, su estatura u.n metro 570 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, y á quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del Norte estoy sumariando por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Agustín Jiménez Jiménez, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la aparición de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla, se presente en el cuartel de San Francisco, de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
pesquisas en la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á la guardia del Principal de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y  
G a c e t a  de Ma d r id .

Dada en Vitoria á 9 de Febrero de 1900.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Julián Gay. . 401— M

D. Juan Arzadún Zabala, Capitán Ayudante del segunda 
regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor de la 
sumaria seguida contra el artillero de este regimiento Agus
tín Torrejón González por primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, natural de Aliara, Juzgado de primera instan
cia de San Vicente, provincia de Valencia, hijo de José y de 
Agustina, soltero, de treinta y cuatro años de edad, de oficio 
jornalero, y las senas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, b«rba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 715 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Y alenda, compa
rezca en este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resulten en la sumaria que de orden del Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental de este regimiento, se le si
gue por la falta de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido acusado Agustín Torrejón González, y en
caso de ser habido lo remitan á este Juzgado militar en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á este segun
do regimiento de Artillería de montaña y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 10 de Febrero de 1900. =E1 Juez ins
tructor, Juan Arzadún. 402—M

ZARAGOZA
D. Francisco Vidal Pérez, primer Teniente del regimiente* 

Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrada 
por la superior Autoridad para la formación del expediente 
que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo, Valentín 
Álvarez Romero, por el delito de falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reír3-  
rido recluta Valentín Alvarez Romero, hijo de Lorenzo é te a- 
bel, natural de El Collado, provincia de Teruel, avecinda do 
en Zaragoza, Juzgado de primera instancia de San Pahk>v pro
vincia de Zaragoza: nació en 14 de Febrero de 1877, cte oficio 
tintorero, estado soltero, su estatura un metro 634 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, 
producción buena, y señas particulares ninguna, para que ent 
el preciso'término de treinta días, contados desdo la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid ,, comparezca, 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de bande
ras de este regimiento, para responder á los ce.rgos que te re* 
sultán en el expediente que por deserción so le sigue; bajo 
apercibimiento dé que si no comparece en el. plazo fijada será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio (que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ('<3 . D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Valei\fcín Alvarez Romero, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuarto ' Je banderas del regimienta 
de Aragón, y á mi disposición; pv¿es así lo tengo acordado m  
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 6 de Febrero de 1900 =E 1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco Vidal. 371—M

Juzgados de primera lesiónela*
ALP/ÜRQUERQUE

D. Ricardo Sanz y (garcía Bordallo, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Alvarez Gómez, natural y vecino de Bada
joz, de cuarenta y nueve años, viudo, jornalero, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término <te
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o e z  días, á contar desde la publicación del presente en la

ícei'A  ds Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca nn.te este Juzgado para  responder de los cargos que 
le  re su i U n  en la causa que se ins t ruye por hurtu d e ^ z a ;  
apercibiéndole que si no comparecer le para r a  el perjuicio a ;
que hubiere lugar. ,

A Ja vez, encargo á todas las Autoridades,  asi civiles ; 
como militares é individuos de la pi.licía judicial ,  procedan 
á la huno y can t i na  de dicho sujeto, y caso de s e r j i a b id o  j 
sea conducido a, la cárcel de esto part ido,  a nn  d ¡ :

Dada en Alburquexque a Tile Febrero de 1H00.-Ricardo , 
Sanz.=r-De orden de tí, tí,, Florencio Adeva. J —844 j

ALCOY 1
D. Nnnuel Cíareím Martínez,  Abogado,  Juez municipal ,  j 

regente el Juzgado de pr imera  i ns tanci a de esta c iudad de ; 
Aleo? y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que e n a s t e  i¡ 
Jn í g n lu  y KscnbfiJQÍH del que n frénela juende juicio univer-  ¡ 
sal  rei i i" Hid¡ imam ó ti del den  o lio a lúa bienes «le una  capel la- :: 
¡nía cutouvn de pat ronato activo famil iar ,  fundada pur Mo- j; 
sen  Bhf ti-l fíellea, Presbítero v IU uetieíadn de la Iglesia Me- j 
t r onul i b hh de la c iudad de V i lene ia, como altoce* ye jecu  - j 
tor  il 1 ni IH ni o tes tamento u t o r g « lo por la tírn. Uniri Viohuto  j
C an tó , v   a de Tomas Fem«»III«r , vecina que fue de m villa (
«lie Pe i gnu la, ante t i  EmtiImhu Juan JA aullar» en 5 de Iklu- ,  
bre de tofl» tojo el cual U Uecsin aquella,  iu cuyo tos tomento 
©rigió, IT ni u do é insti tuyó un simple, perpi-tiHi y eeksiast ieo 
líeme ti mi o i in la parroquial  iglesia dt JiehA villa y capil la o 
a l t ar  d i Santo Cristo, dntHiulo diclini beneficio en dos here
dades, sus frutos, rentas y emolumentos,  s i tuadas en el t e r 
mino  de i»i expresadla villa, unrtid.i de Sena, denuiui tr idas la 
una  el I¡ toara! y la otra ¡ « l uyel a ,  tos eu ak s  son cunocidas 
actual  »n nía con el nombre de ti ere dad del B^nifet, La funda 
dora, i n  dicho su tes tuuvntu,  nombró,  en patrones del ex
présa lo  beneficio, ¿ s u s  hermanos Luis y Jaime Cantó,  con 
la  con iieirtn de que la primera presentación se hiciese u i  fa
vor du uno da los hijos de su hijastro Migurl  Fenol lar que 
éste eligiese, concediendo igual  facul tad a sus ¡alibi-tecas con,
©1 mismo carácter  de patronos,  para  que juntamente con 
aquél! as ó bien por sí, Hfvhs© r electo dicha Inndaeinn, Para  
de&pm s do los dias de 1 uto y Jaime Cantó, quiso que suce
diese en Jincho patronato el hijo mayor  del nombrado Jaime 
Cantó,  y por el fallecimiento di aqíiél, al hijo segundo de 
este intimo, y así sucesiv»mente los Jemas hijos varones del 
mi smo v mis* hijos y descendientes,  siguiendo siempre^ entre 
©líos el orden de primo geni te uríi; y par a  el caso d<* ext inción 
de dielia línea l lama á Ja sueeMÓn del expresado derecho de 
pat rona to  si su sobrino D. Pedro Gil, hijo de su he rmana  Isa
bel Cantó,  y a sus hijos y  descendientes,  guardando  el p ro
pio orton antedicho.  Los promovedores del juicio son: D ma 
Francisca"’ Jimeno Sempere, viuda de D. .Francisco Botella 
Pérez; D. Leopoldo Francés Jiro en o, casado; Doña María dtl 
Consuelo y Doña Filomena F rancés Jimeno, asistidas de sus 
Tes pe<* ti vos maridos D. Miguel Gosálbez Parches y D. Pedro 
íSanchto Monitor; Doña María de la Puridad-Loreto Francés 
Jim eno, soltera, y María Isabel Francés Jimeno, acompañada 
de su esposo D. José Pérez Botella*  ̂todos mayores de edad y 
de esta vecindad; y además el expresado D. Miguel Gosálbez 
Farches. como padre y legítim o representante de Doña María 
de los Dolores Gosálbez Francés, constituida en la menor 
edad; y fundan su derecho á los bienes de la referida cape
llanía en las leyes de 19 de Agosto de 1841 y su aclaratoria 
de 15 de Junio de 1856, por concurrir en ellos las circunstan
cias de preferente parentesco y demás que determinan  
aquéllas.

Este es el segundo edicto, y durante el término del prime
ro, compareció Angel Moltó Jorda, como marido y legal re
presentante de Leonor Latorre Pastor, ambos mayores de 
edad, de esta vecindad, alegando el derecho que asiste á ésta 
á los bienes de la referida capellanía, como partícipe en la 
proporción que le corresponda en concepto de heredera de su  
difunta hermana María Latorre Pastor, instituida por única  
y  universal heredera por su esposo Antonio Jimeno Lempere, 
heredero de su hermano el Presbítero D. Francisco Jimeno 
Sempere, últim o poseedor de los bienes de dicha capellanía, 
en  cuyos autos se ha acordado publicar el segundo edicto, 
llamando á los que se crean con derecho á los expresados bie
nes para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G aceta de Madrid.

Dado en A lcoy á 3 de Marzo de 1900. =  Manuel García. =
E l Escribano, José Gómez y P ía. X—384

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par

tid o .
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  

Guardia civ il y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de robo de dinero 
contra un sujeto conocido pur El Cacho, llamado Antonio  
Espí Cortes, de unos diez y seis años de edad, bajo de esta
tura, moreno, y vestido pobremente, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha cau^a, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 8 de Febrero de 1900.=R am ón Villar 
C agide.—Por su mandado, Rafael A sín. J—825

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye por 
muerte casual de Dionisio Sánchez López, ocurrida en la v i
lla  de Palomas el día 28 de Diciembre últim o, ha acordado se 
cite á María López Asensio, viuda de Saturnino Sánchez 
Acosta, natural de Zarza la Mayor y sin domicilio fijo, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la  
presente en la G aceta  se Madrid, comparezca ante este Juz
gado á fin de enterarla de les derechos que le concede el ar
tícu lo 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, como madre 
de Dionisio Sánchez; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Almendralejo 22 de Enero de 1900. =E 1 Secretario, Juan  
Flores. J—857

D. Manuel del R íi y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por Ja presente se ruega y encarga á t odas  las Autorida
des civiles y mi li tar es  de la" Nací ti si drvan proceder á la 
busca,  cap tu r a  y remisión en su  t iso con las seguridades 
convenientes,  á disposición de tsfe fungado, del vecino de 
esta población Lino Dinas F e rn án ok  ̂ soltero, jornalero y de 
veinte años de edad, y de un  jume uto que llevaba al  ausen
tar se  de es la local idad lince dos meses poco más  ó menos, 
siendo rucio,  claro, mediano,  de ente á doce años  y un poco 
luoanco de los ojos, debiendo as imismo detenerse á la perso
na en cuyo poder fin se hallado dicho semoviente,  si en el 
acto no justiriea su  legi t ima adquis ición;  pues así lo he acor
dado con esta fecha en i! sumar io  que i ns t ruyo  por su s t r ac 
ción de referido semoviente á Domingo Rangel Flores, de esta 
vecindad

P.tda en Almendralejo á 1 de Febrero de I9G§.=Manuel  
del Rio.rrrDe bu orden,  Jua n  Flores.  J —826

AB É YA LO
D. Teófilo Geballos y Fernandez Lomana, Juez de in struc

ción de esta ciudad de d e v a lo  y su par t ido.
Por la presentí requisitoria se eita, l lama y emplaza á 

Km i lio Villegas Fernandez, de oficio zapatero,  y cuyo actua l
domicil io y paradero te i gnoran,  na tu r a l  de Villafranca de la 
Sierra,  pÉru que dentro del término de diez d ía s, ' á contar 
desdi ¡a inserción de la presente en la G a c e t a  df Madrid, se 
presente ante este Jrugado a pres tar  declaración indagatoria 
en el sumar io  que contra ti mtorno se instruye por sustrac
ción de ch»p manta s  de las Jlama das cobertores á Guillermo 
Mar t ín  tínn Pedro, de esta vecindad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parar le  el perjuicio que hubiere 

. lugar..
Dada en Arevalo á I I  de Febrero de ] 900. =T eófilo  Ceba- 

lío s.= E 1  Escribano, Víctor Rodríguez.  J —*943 1

BARBASTRO
D. Jos ’ María Salva y Pont ,  Juez de i ns t rucción de la ciu 

dad y part ido de Barbast ro.  ,
Por  ei presente se cita,  l l ama  y  emplaza á Felipe Novales 

Mata,  vecino de Laluenga y hoy en ignorado paradero, de 
es t a tura  regular,  p d o  rubio,  ojos pardos, nariz chata, cejas 
pobladas,  barba cerrada y rubia de treinta y seis, años de 
edad,  que viste pant a lón  de patea y  chaqueta de lanilla, al
pa rgat as  cerradas y boina para que dentro de nueve días, á 
contar  dtsde p! siguiente al de la í n a r c i ó n  del presente en la 
G a ceta  d e  Mádri j, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resul tan en la causa que se le si'gue 
sobre lesiones á Antonio  Casbas- to jo  apercibimiento que de 
no comparecer  sera declarado rebelde y le pa ra r á  el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des asi civiles como militares é individuos de policía judi- 
ci il, procedan á la busca y captura del expresado sujeto y  
d mi detención, caso de ser habido, conduciéndolo á mi dis
posición, con las debidas seguridades, á la cárcel de este 
partido, por tener acordada su prisión.

Dado en Barbastro á 30 de Enero de 1 9 0 0 .= Je sé María 
S alvá .= P or mandado de S. S., Segism undo Palacios.

J—827
BARCELONA—HOSPITAL

D . Francisco de P. Ay ala y  Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
hurto contra Angel Cebollada Canora, se cita y  llam a al m is
mo, de veinticinco años de edad, hijo de Tomás y Narcisa, 
soltero, natural de ésta, del comercio, sargento que había 
sido del Ejército de Cuba, se cita y  llam a al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado al objeto de declararen  la expre
sada causa; previniéndole que de no verificarlo le parará ®1 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca  
y captura del expresado su jeto, el cual es de estatura regu
lar, moreno2 ojos y pelo negros, delgado, conduciéndolo caso 
de ser habido á las cárceles nacionales y  á mi disposición.

Barcelona 7 de Febrero de 1900.—-Francisco de P. Ay ala. 
Por disposición de S. S., y por D. José de A lem any, L icen
ciado Miguel A racil. ; J —858

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istr i

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa crim inal sobre contrabando contra Juan  
Soler Bachs, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G aceta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mism o resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Ju z
gado del referido procesado, hijo de Juan y de Carmen, de 
treinta y cuatro años, natural de San Juan de Vilatorta.

Dada en Barcelona á 8 d e  FebrerVde 190b =T om ásSancho. 
Por el Escribano S:. Yánez, Valentín Vintró. J—828

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. ju ez  de primera in s

tancia del distrito del Parque de esta capital en providencia 
de 17 del corriente, dictada en los autos declarativos de m a
yor cuantía promovidos por los consortes D. José Soler Cu- 
rrubi y  Doña Marina Soler y Mauri, contra Jos hijos que h u 
biese dejado Doña Teresa R om euy Solé, habidos de su ma
trim onio con D. José Torrent y Juliá, se emplaza á los refe
ridos hijos, de ignorado paradero, que hubiese dejado Doña 
Teresa Romeu y Solá, habidos de su matrimonio con D. José 
Torrent y Julia, para que dentro del término improrrogable 
de nueve días hábiles, contado del siguiente al en que se pu
blique el presente edicto, comparezcan en dichos autos, per
sonándose en forma por medio de Procurador con poder bas
tante, en cuyo acto se les entregará las copias de la deman
da y documentos acompañados; con prevención de que no 
compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Barcelona, 19 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, José de 
Esteve. X—402

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa crim inal sobre hom icidio contra nn individuo apelli
dado Fosalba y apodado Tallat, cochero que fué de la Compa
ñía anónim a de ómnibus y tranvías La Catalana, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m ism o, 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madri®, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido d eq u e si deja de verificarlo  
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .)r R egente del R eino, ruego y  encargo  
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este  
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 19G0,=M ariano P as
cual. =E1 Escribano, Arturo Lorente. J—829

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Rsñaga, Juez de instrucción del distrito de la  

Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de car

ta orden de la Superioridad dim anante de la causa crim inal 
sobré lesiones contra José Graells Soler, natural de V illafran- 
ca del Panadés, hijo de Joaquín y Dolores, de cuarenta y  
nueve años, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita , llam a y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

A! propio tiempo, en nombre de S, M, la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ) Regente del R eino, ruego y encargo á 
les Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este  
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1900.=M anuel R e- 
ñaga.=P or el Escribano, Román M. Dader, habilitado.

J —830
BILBAO

D. Miguel Rodríguez Berriz, Magistrado excedente de A u 
diencia territoria l, Comendador áe número de la Real y  
distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez m unicipal en 
funciones de primera instancia de esta v illa  de Bilbao y su  
partido.

Hago saber que por D. Diego Ojeda y  Gámez, mayor de 
edad, rentista y vecino de Castro Urdíales, se formuló ante 
este Juzgado denuncia en virtud de habérsele extraviado cin 
co acciones números 2.198 al 2.201, ambos inclusive, y 2.230 
del ferrocarril de San Julián de Masques á Castro Urdíales y  
Tras-laviña, de 1.000 pesetas nom inales cada una, cuya de
nuncia había sido publicada en el Bi le fin de cosizaeión oficial 
de la Btlsa de Comercio de esta v illa  de Bilbao, manifestando  
por el denunciante que dichos valores los adquirió por su s
cripción al constituirse en esta villa la Sociedad anónim a re
ferida, y que sin que pudiera determinarse el sitio  donde per
dió dichas acciones, las echó de menos á fines de Noviembre 
últim o, y  por auto de 9 de Diciembre ú ltim o, que se notifica  
al Sr. Presidente de la Junta Sindical del Colegio de A gentes 
de Cambio y Bolsa de esta plaza, se ratificó la prohibición de 
negociar ó enajenar los valores mencionados, tram itándose á 
instancia del denunciante el oportuno incidente, en el que, 
en virtud del emplazamiento que se le hizo, fué parte el M i
nisterio fiscal, y previos los trám ites legales,  se ha dictado  
con fecha 12 del actual una sentencia, cuy a par t e  disp ositi
va dice así:

«Fallo que estimando la denuncia sobre extravío de las 
acciones señaladas con los números 2.198 á 2.201, ambos in 
clusive, y 2.230 del ferrocarril de San Julián de M asques á 
Castro Urdíales y Traslaviña, de la  propiedad de D. Diego 
Ojeda, debo mandar y mando que se publique aquélla en la  
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, h acién 
dose saber al tenedor de dichas acciones comparezca ante 
este Juzgado en el térm ino de ocho días, á contar desde la  
inserción de la denuncia en la G aceta de Madrid; hágase  
saber al Director Gerente de dicha Compañía ferroviaria re
tenga el pago del principal que,im portan dichas acciones y  
de los intereses que devenguen; se m antiene el auto dictado 
por este Juzgado en este expediente con fecha 9 de Diciembre 
últim o, y una vez que transcurra el tiempo y ; se cum plan los 
requisitos exigidos por los artículos 552 y 562 y demás dél 
Código de Comercio, procederá acordar con respecto á lo de
más que se solicita  por el Procurador Langa en el escrito  
origen de este incidente.

Pues así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo>=Manuel Rodríguez.»

Y á los efectos ordenados en el fallo inserto, se expide el 
presente en Bilbao á 2 de Marzo de 1 9 0 0 .= Miguel Rodríguez. 
A nte m í, A ntonio Arroyo. X —382

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gabriel Hernández de Córdoba Pajares, hijo de 
José y de Francisca^de veintisiete años de edad, de estado  
soltero, natural de Jim ena, partido de San Roque, provincia  
de Cádiz, vecino que fué de Jim ena, en la calle Larga, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la  in 
serción de la misma en la G aceta de Madrid* comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el m ism o se instruye por el de
lito de contrabando; apercibido d eq u e de no verificarlo le  
parará.el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
eaptura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición  
de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Enero de 190Q .=R a- 
fael Bethencourt. ==A ntonio F. y  Arenas. J—859

CARBALLINO
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción  de Car- 

ballino.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan  

Manuel do Regó Novoa, vecino de la Fraga de Sagra, por ig 
norarse su paradero, á fin de que dentro dei térm ino de diez 
días,■ contados desde su inserción en e l Boletín oficial de esta  
provincia y  G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado  
á responder á los cargos que contra el m ism o resultan en su
mario sobre hurto, así como á constitu irse en prisión; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio, á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.
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A l mfeino tiem po exhorto á todas las Autoridades civ iles .y  m ilitares y agentes de policía ju d icia l precedan á la busca j 

y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición, con \ 
las seguridades debidas, en ia cárcel de este partido.Dada en Carballino á 5 de Febrero de 1 9 0 0 .= Antonio Fen- j 
t@ ,=De orden de S. S., José Laura, habilitado. J—831

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. M iguel B urgaete y Giner, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.Por ia presente requisitoria se llam a y busca á José Moli- ner Futrada, hijo de José y  de Manuela, de treinta anos de edad , casado, albañil, natural y vecino de esta ciudad, cuyo  ¡paradero se ignora, y  condenado por la Audiencia de esta provincia , en causa que se le ha seguido sobre lesiones, á las 

penas de seis años y un día de prisión m ayor y m ulta de 250 pesetas, para que comparezca en este Juzgado al objeto de trasladarle á las cárceles de este partida; bajo apercibim iento  que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á los Sres. Jueces y dem ás Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la  busca y captura del expresado José Moliner Estrada, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de está ciudad, poniéndolo á disposición de la A udiencia de esta provincia.Dada en Castellón de la Plana á 1.° de Febrero de 190 0 .=  
M iguel H urguete.= P or su m andado, Enrique H uguet.J—832

D. M iguel Burguete Giner, Juez de intrucción de esta ciu d  d de Castellón y su partido.Por ia presente requisitoria se llam a á Pedro Fernández de la Encarnación, apodado Seco, conocido por Pedro Fernández Lavernía, de veintitrés años de edad, natural de Cue vas de Viuromá, vecino de San Mateo, soltero, labrador, sin  
padres conocidos, cabo que ha sido del regim iento Infantería  de Güumba, en esta ciudad, para que dentro del térm ino de quince días se presente ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que contra el m ism o estoy in s 
truyendo sobre hurto de varias prendas de ropa y un reloj; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.Ai propio tiem po encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicia l procedan á la busca y captura del 

.nom brado sujeto, que no ha sido haílado en su dom icilio y  se presume ha de encontrarse por Valencia ó pueblos de su  provincia, y caso de ser habido dispongan su conducción, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, 
donde quedará preso á disposición de este Juzgado.

Las señas del Pedro Fernández son: rostro moreno cetrino  y  picado de viruela.
Dad?« en Castellón á 5 de Febrero de 1900.= M íguel Bur- 

g u e te .= P o r  mandado de S. tí., Enrique H uguet. J —860
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de esta  v illa  de Colmenar Viejo y su partido, en causa crim inal que 
se instruye en este Juzgado por haber sido encontrado en el 
sitio  titulado Eras de la Rosa, en las afueras del pueblo de 
Fuencarral, en este partido, el cadáver de un hombre desconocí 1o, como de sesenta á sesenta y ocho años de edad, cuya  estatura es próxim am ente de un metro 700 m ilím etros, pelo canoso, barba clara tam bién canosa, ojos pardos, de buena constitución  física, pordiosero, y  estaba vestido con una cha
queta de paño color verdoso, chaleco tam bién de paño de un  color azul, pantalón negro á cuadros, elástica de punto, cuyas  prendas ó ropas son m uy viejas y  m uy deterioradas, y los pies envueltos en unos trapos, y unos zapatos rotos y atados con cuerda de esparto, encontrándose, cuando fué hallado, envuelto en un capote, ocupándole en un bolsillo del chaleco un portamonedas con dos céntim os en un moneda de cobre, y  á su lado se encontraba un sombrero c lor café claro, una 
boina del m ism o color m ás oscura, un palo que sin duda le serví de bastón y  un saco de lona m uy usado que contenía  unos pantalones de paño claro muy viejos, un saquito pequeño con sebo y arroz, dos cam isas blancas viejas y sucias, una  m anga de una pierna de unos calzoncillos, un saco de estopa  
m uy viejo, tres pedazos de remiendos viejos, pardos, una sartén sin m ango n i patas, una boina azul con dos carretes de hilo negro, un pedazo de jabón, una lezna pequeña, un c u chillo , una cuchara de hierro, unas tijeras y un bote de l i 
cencia vacío y  sin  tapa, y cuyo hallazgo tuvo lugar en lam a-  nana del 3 del actual, siendo la muerte natural según infor
me de los Facultativos que han practicado la autopsia, se llam a á las personas que, por las señas expresadas, puedan 
considerarse como parientes del difunto, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción de este ed icto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante el Juzgado m unicipal del citado pueblo de Fuencarral, perteneciente á este partido judicia l, con el fin 
de que, poniéndoles de m anifiesto las rop^s reseñadas, digan  s i son pertenecientes á su pariente, designando su nombre y  
apellidos y la clase de parentesco que con'él tenían, y, verificado, comparezcan inm ediatam ente ante este Juzgado para recibirles la oportuna declaración.

Colmenar Viejo 6 de Febrero de 1900. = V .°  B .°=E 1 Juez de instrucción , R om ero.=P or el Escribano Sr. Guardiola, el habilitado del Sr. Q uintana, Pedro T. M ansilla. J—861
DOLORES

D. Evaristo Más Larroca, Juez m unicipal suplente de esta  
v illa , regente de instrucción  del partido por traslación del ^propietario é ind isp osición  del Juez m unicipal.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á ÍPascual Rodríguez Payá, de treinta y  siete años, casado con f r a n c is c a  Prieto García, herrero, natural de Cartagena, ve- 
-cino de dicha ciudad, h ijo de Joaquín y María, de estatura  
£% wlar, color moreno, o j g s  pardos, pelo castaño, nariz y  beca regulares., usa bigote, y  v iste  chaqueta de lana oscura, chaleco de la m ism a clase, color claro, pantalón color plomo, 
cam isa blanca, gorra color café y  alpargatas cerradas, cuyo  paradero se ign o m , para que dentro del térm ino de quince  días, á con ta r desde la  inserción de la presente en la G aceta  
d e  M a» i d , comparezca en este Juzgado á fin de ser em plazado para ante la  Superioridad y  notificarle el auto de term inación del sum ario de la  causa que contra el m ism o y  otros 
se s igu e sobre hurto de caballerías,' apercibiéndole que de no  
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po encargo á las Autoridades y  agentes de la  policía  ju d icia l procedan á la  busca y  captura del referido 
procesado, y  caso de ser habido Jo pongan á m i disposición
en las cárceles de este partido.

D ada en D olores á 5 de F eb rero  de 1 9 0 0 .^ E varis to  M a s,=  Por su mauckílo, Cayetano Mas. J—862

DURANGO
D. Eladio de Urdangarín é Irízar, Juez de in strucción  de 

>urango y su partido.Por ia presente cito, llam o y emplazo á un  hombre de esc u r a  baja, sin  bigote n i barba, como de treinta años de dad, que vestía  garibaldina de color, que en unión del proejado Juan Perez Ovejas robó en la carretera de Lemona á lomualda Lizaola, vecina de Bilbao, 249 pesetas y otros efeoos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
lez  días, contados desde el s igu iente al de la inserción de sta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  ste Juzgado instructor ó se constitu ya  en la cárcel del parido con el fin de prestar declaración en el sum ario que se nstruye sobre robo ejecutado en perjuicio de dicha Rom ual- La la noche del 20 de Agosto últim o; bajo apercibim iento en 
itro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
|ue hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
les y  agentes de la policía  judicial procedan á la busca, cap- 
¡ura y conducción del dicho individuo si fuere habido á la 
¡xpresada cárcel.Dada en Durango á 3 de Febrero de 1900 .= E lad io  de U r-  
ia n g a r ín .= A n te  m í, José de A reitio. J—834

ESCALONA
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción  le  esta villa y su partido.Por la presente se llam a á Arturo Cocina de la Casa, de veinticinco años, soltero, natural y vecino de Santa O lalla, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el s iguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en causa que se le ha seguido por disparo de arma de fuego y lesiones, y cum p lim iento de la pena que le resulta impuesta; bajo apercibim ien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía  judicial, procedan á la busca, captura y conducción, en su  
caso, con las seguridades debidas, del expresado sujeto á la  
cárcel de este partido judicia l.Dada en Escalona á 7 de Febrero de 1900 .= Ju an  A n to
nio Monserrat. = P o r  su m andado, Celedonio Pinel. J—863

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vígne, Juez de instrucción  de esta villa  

y su • artido.Por virtud del presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Badajoz, Sev illa  y H uelva, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civ iles como m ilitares é individuos de 1a, policía  judicia l, que 
procedan á la busca y rescate de los sem ovientes resenados 
al final, hurtados la noche del 11 al 12 de Agosto últim o, de] 
sitio  de Las Palm as, térm ino de Calzadiila, y propiedad de Martín íbarra R uiz, poniéndolos á m i disposición con las 
personas en cuyo poder se encuentren, s i no justificaren er 
el acto su  leg ítim a procedencia.Dado en Fuente de Cantos á 5 de Febrero de 1900. = J osí 
de S o lís .= E l Secretario, Manuel Martín y  Mulero.

¡Señas de los semovientes.
Un jum ento negro, cerrado, alzada regular, herrado d( las m anos, con un hierro en el hocico.Otro pardo, de cuatro años, herrado de las m anos, alzada regular y  sin  hierro. J—837

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa  y  su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 
procesado Francisco Rodríguez Gutiérrez, alias Bizco del Borge, de veintinueve años, hijo natural de Josefa Rodríguez Gutiérrez, casado con Carlota Triano, natural de Santa Eufem ia, partido de Hinojosa del Duque, provincia de Córdoba, vecino y dom iciliado en Valencia del Ventoso, de profesión  
jornalero, sin  instrucción, con antecedentes penales, de esta
tura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, barba escasa y color moreno, cuyo actual paradero se ignora, para 
que, como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 83c de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la cár
cel de este partido dentro de los diez siguientes días al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por estar decretada su pri
sión en la causa que se le sigue por hurto de aceitunas; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que haya lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida  
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicia l, procedan á la busca y captura del procesado, ponién  dolo á m í disposición caso de ser habido.

Dada en Fuente de Cantos á 5 de Febrero de 1900.=Jos< de S olís .= E 1  Secretario, Manuel M artín. J—838

El Sr. D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción d< esta v illa  y su partido, en el sum ario que instruye contri Eduardo Alvarez Díaz y  otro, vecinos de Bienvenida, por hur to de un  paraguas y  de un pañuelo de seda, propiedad de lf vecina de esta v illa , Concepción Prim óla Duarte, ha acorda
do que dentro del térm ino de diez días, desde que se publique 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de estí provincia, comparezca ante este Juzgado Rafael Pérez Esti 
rado, marido de la Prim óla, y  cuyo paradero se ignora, a] 
objeto de que tengan lugar d iligencias acordadas en 1í 
causa.Y para que sirva de citación en forma al Pérez, se pu 
blica la presente, apercibiéndole que de no comparecer le pa rará el perjuicio á que haya lugar.Fuente de Cantos 8 de Febrero de 1900.=V .° B .°= S o lís .=  
El Secretario, Manuel M artín Mulero. J—864

D. José de Solís y  Vigne, Juez de instrucción de esta vilh  
y  su partido.Por virtud del presente cito, llam o y  emplazo á los do¡ sujetos, cuyas señas al final se expresarán, y que en la no 
che del 23 de Enero ú ltim o estuvieron eu una majada de térm ino de Valencia del Ventoso, propia de Eloy Garcia, par¡ 
que en  el térm ino de diez días, á contar desde ia publica ció] del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t ,  
d e  M adí?.id , comparezcan en este Juzgado á responder de lo cargos que le resultan en la causa que instruyo por tentati 
va de hurto un molino harinero situado en el térm ino d

licho pueblo y que lleva en arriendo Pedro Rodríguez; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya  
ugar.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)„ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares é individuos de la policía jud icia l, procedan  
í la busca, captura y rem isión á este Juzgado de expresados sujetos; pues en ello está interesada la buena y  recta adm i- 
aistración de justicia .

Dado en Fuente de Cantos á 8 de Febrero de 190 0 .= José  ie  S o lís .= P o r  su  mandado, José María Gordo.
Señas de los dos sujetos.

Uno de estatura alta, afeitado, que lleva una m anta á ra
yas oscuras, deteriorada y traje claro, alpargatas y sombrero oscuro muy usado.

Otro individuo cuyas señas se desconocen y que acom pañaba al anterior. J—865
FRAGA

El Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Don  A ngel O chaita, vecino que fué de Alcolea de Cinca, y A gente  ejecutivo en el expediente de apremio por débitos de la con
tribución territorial.del ejercicio de 1888 á 89 del pueblo des Zaidín, y  cuyas demás señas y  paradero se ignoran, para quei en el térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de la  
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á fin de prestar la conveniente indagatoria  
en la causa que contra el m ism o me haílo instruyendo sobre falsedad en docum ento público; bajo apercibim iento de que  
de no ser habido ó presentádose en el térm ino señalado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar  con arreglo á la ley .Dada en Fraga á 5 de Febrero de 1900 .= José María R ubi- d o .= P or su mandado, Enrique Vázquez. J —835

En la causa crim inal que se instruye en este Juzgado por el oficio de mi cargo sobre falsedad en documento público  contra D. Angel O ehaita, se ha mandado por auto de e s ta fe -  cha que se oiga en aquélla á D. Luis Santa Matilde, testigo  que fué en el expediente de apremio por débitos de la contribución territorial del ejercicio de 1888 á 89 del pueblo de 
Zaidín, y  cuyas demás señas y  paradero se ignoran, para que en el térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á dicho fin de oirle; bajo los apercibim ientos de ley.

Y para que sirva de citación en forma al expresado señor 
Santa Matilde, cum pliendo con lo mandado, pongo la presente, que firmo en Fraga á 5 de Febrero de 1900. =  José M. de R u bid o.= P or su mandado, Enrique Vázquez. J —836

GAUCÍN
D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de este  

partido.Por el presente se cita  y em plaza á los que se crean due
ños de doce cerdos, cuatro de ellos gorrinos enteros, dos ídem  capados, dos m arranas como de un año, y cuatro m ás pe
queños, señalados todos de las orejas con diferentes señales, rayadas la m ayoría en la oreja izquierda hasta su m itad, y  
un agujero en m edio, todos colorados, excepción hecha de una m arrana, que es pelo negro, cuyos anim ales fueron ocu
pados por la Guardia civ il el día 22 de Enero últim o y  fueron  abandonados por el que los conducía, á fin de que en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen en este Juzgado á usar del derecho que les com pete en la causa que se instruye por suponerse hurtados d i
chos cerdos; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu >ar.Dado en G aucín á 7 de Febrero de 1900.=E steban Pérez.=s; Por su mandado, Teodoro de M olina. J —866

GRANADA—SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción  del d istrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Manuel Cervantes Díaz, natural y  vecino de esta  
ciudad, hijo de Manuel y Carmen, soltero, vendedor de pe
riódicos y de diez y seis años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
térm ino de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante la Sección tercera de la Sala de lo cri
m inal de esta Excm a. A udiencia y Escribanía de Cámara de 
D. Enrique Mendoza, á responder de los cargos que le resu l
tan  en la causa que se le sigue en unión  de otros sobre disparos, lesiones y juegos prohibidos; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará e l perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D A lfonso XIII, y  en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado, constituyéndole, caso de ser habi
do, en el arresto m unicipal de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado,Dada en Granada á 6 de Febrero de 19 0 0 .=  José Escolano* 
Por mandado de tí. tí., José Mostada. J —839

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido, etc.Por el presente se cita  y  llam a á José García R uiz, de 
treinta años de edad, hijo de Bonifacio y A ntonia, soltero, 
natural y vecino de Baza, en la cortijada de Tablas, y  cu yo  actual paradero se ignora, para que dentro de los diez d ías  
sigu ientes al de la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este Juzga
do para em plazarle en causa que se le sigue sobre hurto; 
apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le  parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas la s  Autorida- 
\ des y  agentes de la policía  jud icia l d ispongan la prisión  y  
i conducción á esta cárcel del partido de expresado procesado.

Dado en G uadix á 6 de Febrero de 1 9 0 0 .= L u is  Afán de 
: R iv era .= E 1  actuario, Carlos Gámez. „ J—840

LUGO
El Sr. Juez de in stru cción  del partido, por providencia

del día de hoy, dictada en el sum ario que se instruye sobre hurto de una m anta de viaje á D. Manuel Fernández del Valle, 
dependiente que se dice ser de una casa de comercio del Fe-
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rrol, v cuyo actual paradero se ignora, acordó citar » dicho individuo"a fin de que dentro del término de die?, dias, contados desde el siguiente ai de la inserción de la presente cédu
la en loa B o le t in e s  o f i tm fe s  de Lugo y la C o nfia  y en k G a -  ciT^ i*B Mame d> comparezca en la sala de audiencia del e\«  p r m k o  Juez, para prestar declaración en diclio procedí - 
mientn, el que a Ja vez st k  ofrece m  la forma que dispone el nrtíeulo l«i'9 de la ley de Enjuiciamiento criminal? prevenido de que si transcurre el mencionado termino sin presentarse 
le parara el perjuicio a que hubiere lugar,Lugo 1 de Febrero de 1900 .=  Reinaldo Folias,

b J—869
MADRID—CONGRESO

En los autos que se s iguen en el Juzgado de primera in s
tancia del distrito del Congreso y Escriba nía del que refrenda, fimniovidos por D. Bonifacio Juárez López, vecino de esta Corte, contra los esposos D. Carlos Luis Travado y Dona Ma
ría Isabel Marcilla de Teruel, vecinos también de esta Corte, sobre jj go de pesetas, se ha dictado la sentencia que contie
ne los particulares siguientes:«kn'íitencia,—Fu Ja vd la  y Corte de Madrid, á 15 de Fe
brero <Jf. 1900, el Sr, D, José García  Romero de Tejada, Ma
g is t rad o  de A udienc ia  te rr i tor ia l  de fuera de esta C o4e y 
Juez  de pr im era  in s tanc ia  del distrito del Congreso de la 
m ism a; habiendo visto este juicio ejecutivo segu id j á in s tan cu. üe D. Bonifacio Juárez  López m avor  de edad, emplea
do v J ^sta vecindad, dirigido por el L icenciado D. Gabriel 
i d  7 í ► í\s,  v representado por el Procurador D. Pedro B a 
mL ' ■ GutizMkz, contra D. Gados L u is  Travado y Doña María i - (okd Marcilla de Teruel, esposos, ambüs m ayores de eda ! v también vecinos de esta Corte, por cuya rebeldía se enfcimMmi las dil igencias con los estrados del Juzgado, ver- san.br, f.i juicio sobre p«go de m il setecientas cincuenta pe
setas de principal, intereses y  costas,....;

F'-¿loque debo mandar y mando seguir esta ejecución  adelaute. hacer trance y  remate de los bienes embargados á 
los esposos D. Carlos Luis Travado y Doña María Isabel Mar- cilla de Teruel, y que se haga pago al ejecutante de la can 
tidad de m il setecientas cincuenta pesetas que reclam a por el 
concepto de capital, de los intereses de dicha sum a á razón de cinco por ciento anual, á contar desde el 23 de Abril de 1897. de los intereses que éstos devenguen, á contar desde 
26 dé Enero últim o, al m ism o tanto por ciento, y  de las costas cansadas y que se causen hasta el completo reintegro de 
dichas responsabilidades.A sí por esta m i sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva, de no ser notificada personalmente, se publicará  en los periódicos oficiales mediante la rebeldía de los ejecuta
dos, definitivamente juzgando lo pronuncio mando y  firmo. =  
José García Romero.P ublicación .=D ada y publicada fué la precedente sen ten 
cia  por el Sr. D. José García Romero de Tejada, M agistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y  Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la m ism a, es
tando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.

Madrid 15 de Febrero de 1900.= D oy f e = A n t e  m í, Tirso Marín *
Y toda vez que se ignora el actual paradero de los ejecutados D. Carlos L uis Travado y  su esposa Doña María Isabel M arcilla de Teruel, se les notifica la  sentencia inserta por 

m edio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i dMadrid 28 de Febrero de 1900.= V . °  B .°= E I Sr. Juez, José García R om ero."E l Escribano, Tirso Marín. X —401

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la L atina  

de esta Corte, que conoce del expediente promovido por Doña M ark de las Mercedes Martínez de Mondejana y Huidobro, viuda de D. Manuel Pérez y Furundarena, como legal repre
sentante de sus hijos menores de edad F élix  y V isitación  Pérez y Martínez, sobre que se les declare á estos menores he
rederos ab intest&to de su tío D. Marcelo Manuel González 
y  Furundarena, ha resuelto, en providencia de 30 de Enero últim o, anunciar la muerte sin  testar del últim o, quien fa
lleció en esta Corte el 8 de Octubre de 1899 en su dom icilio, calle de Atocha, núm . 62, á los cincuenta y ocho años de 
edad, siendo su estado el de soltero, natural de V itoria, hijo  de Julián y de A ntonia, ambos difuntos, y su profesión la de aparejador de Obras públicas.Al propio tiempo se llam a por m edio del presente á cu an tas personas se crean con igual ó mejor derecho que los so licitantes, para que dentro de los treinta días siguientes á su  publicación comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar; haciendo, por últim o, presente que, segú n  antes se ha indicado, los que reclam an la herencia de 
que se trata son hijos leg ítim os de un medio hermano del causante,

Madrid 5 de Febrero de 1900.= V .°  B .°= R u b io .= E l Escribano, por m i compañero García Inés, Ju lián  Villanueva.
X —394

NAVAHERMOSA
D. Eduardo Carmena y  Valdés, Juez de instrucción de esta v illa  y su parado.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy in stru yendo sum ario de oficio en averiguación del autor ó autores 

del robo llevado á cabo en la Secretaría del A yuntam iento de la  villa  de Cuervo en la noche del 4 al 5 de Marzo de 1895, en 
el cual he acordado, por providencia de esta fecha, publicar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, y  por él exhorto, pido y  encargo á todas las A u to
ridades, Guardia civ il y demás individuos de la policía judicia l, practiquen las m ás eficaces d iligencias en busca y cap
tura y  conducción en su caso de los autores del expresado  robo, cuyas señas á continuación se expresan.

Se advierte que los sujetos que se supone fueran los autores del repetido robo se hallaban sobre las tres de la  tarde del día 4 de Marzo de 1895 en el sitio titu lado Prado de P i-  gines, en el camino que conduce de Pulgar á Ncer, por el cual iban marchando á pie.
Dada en Navahermosa á 2 de Marzo de 1900.=E duardo  Darmena y Valdés.—Por su mandado, Tim oteo N. Pastor.

Señas de los presuntos autores del rolo que se persigue.
Uno de ellos de estatura regular, m ás bien grueso, detrem ía a treinta y  cinco anos de edad, con bigote, y vestía  traje de tricot oscuro, capa y boina oscura.
Otro más alto que el anterior, de treinta y cinco á cuarenta añ r de edad, y usaba las m ism as prendas de vestir.
7 cí tercero, m ás alto que los otros dos, embozado en una  

a l is tas  blancas eoi\ el fondo avellanado, y boina á la íiou* a. j —1466c

O L I  ID O
Bu Alejandro Toros San*, Juez m unicipal en funciones  

de primera instancia de esta villa de Olmedo y su partido por 
indisposición del propietario*Por el presento se l lama á D E m ilio  Bertrand Birón, hijo  
leg ít im o de D. Marcelino y Doña Eugenia, naturales de Mar- 
m ando ,  provincia  de F ran c ia ,  y vecino que fué referido Don 
Em ilio  de M adrid ,  cuya declaración  de ausencia h a  so lic ita 
do el Procurador  1>. Ju a n  Tores González en nombre de Don  E m ilio Cismaros Ruiz, vecino de Alcazarén, apoderado de 
Doña A m alia  R u a rte  Alba, viuda del D. Marcelino, p a ra  que 
comparezca en este Juzgado en térm ino de dos meses por s í  ó 
por medio de apoderado.Dado en Olmedo a 28 de Febrero de, 1900,=AlejandTO To- 
rés.= P o r  mandado de S. S ., Gabriel Tores» • X-—383

VALENCIA—SAN VIGENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia  

del distiito  de San Vicenta de la ciudad  de Valencia .En vir tud  del presente hago saber que en los au tos  ejecu
tivos que rad ican  en dicho Juzgado y E sc r ib an ía  de Don A gustín  Miiian, instados por el Procurador D. José Viché, en representación de Jos Sres. «Trenor y Compañía», contra Don Joaquín, D< ña Carmen, Doña Consuelo y Doña A sunción  bVrrer y VilIarroya, en concepto de herederos de su madre 
Doña Francisca Viliarroya y Llópez, por auto de 30 de Enero de 1897 se mandó despachar m andam iento de ejecución en 
forma contra ios bienes de los deudores por la cantidad de treinta y seis m il cincuenta y una pesetas cincuenta cén tim os, que son en deber m ancom unada y solidariam ente á los 
demandantes, intereses de dicha sum a á razón del cinco por 
ciento anuo desde 1 0 de Junio de 1896 hasta el completo pago y costas, incluyéndose en su caso en la traba, tanto los bienes del patrim onio particular de dichos ejecutados como los que 
les correspondan en concepto de herederos de su madre Doña Francisca Viliarroya y Llópez.

Expedido exhorto al Juzgado de Sueca, por ser vecinos los deudores de Cullera, y  iibrado el m andam iento de ejecución acordado, fueron requeridos aquéllos al pago de las responsabilidades expresadas, y no habiéndolas hecho efectivas, se incluyeron en el embargo, entre otros bienes, las dos fincas siguientes, qu8 pertenecen á la testam entaría de Doña Francisca Viliarroya y Llópez.«Una casa en la villa  de Cullera, calle del Río, núm . 19, manzana 23, que linda por derecha con otra de los herederos 
de Peregrín Martí, Leonor Bonet y M iguel Camarena; por iz
quierda de los herederos de Sim eón Pares, y  espaldas de Juan  
A rlandis.Un campo con naranjos, comprensivo de 12 hanegadas, , tres cuartones y 10 brazas, en térm ino de Cullera, partido de la Raconada; lindes: Norte, río Júcar, cam ino de A lcira en 
medio; Sur, herederos de Joaquín Mulió Craset en medio; Le
vante, los de Dedro Colubí, Joaquín Pedrés y Craset, de la  partida, y Poniente, Ricardo Crespo Rico.De cuyo embargo se tomó anotación preventiva en el R e
gistro de la propiedad de Sueca én 18 de Marzo y 2 de Abril de 1897.

Seguidos los autos sus trám ites, con fecha 22 de Julio del m ism o año se dictó sentencia mandando seguir la ejecución  
adelante, hacer trance y remate de los bienes embargados á los ejecutados, y con su producto pagar entera y  cum plidam ente á los Sres. «Treno? y  Compañía» las treinta  y  seis m il cincuenta y  una pesetas cincuenta céntim os/in tereses y costas por que se despachó la ejecución, á cuyo pago fueron condenados ios repetidos ejecutados; y apelada dicha sentencia  por éstos, fué confirmada por otra de la Sala de lo civ il de la A udiencia territorial de esta ciudad en 14 de Junio de 1898

Instado el apremio por la parte actora, y librado en su  
virtud por el Sr, Registrador de la propiedad del partido de 
Sueca la certificación á que se refiere el núm , 1.° del ar
tícu lo 1.489 de la ley de Enjuiciam iento civ il y Real orden de 11 de Mayo de 1888, que consta unida á los autos, aparece 
de la m ism a que las dos fincas anteriorm ente descritas fueron embargadas, en primer térm ino, en autos ejecutivos se guidos en el Juzgado de primera instancia  del d istrito del Mar de esta ciudad, Escribanía de D. Salvador Feries, por la ¡ 
Sociedad V. N. & H. M. G oulding Lim ited, de Dublin, con- 1 tra D. Joaquín Ferrer y V iliarroya, expresándose que se anotaba el embargo por todo el valor de la parte de las repetidas fincas que pudiera pertenecer al ejecutado D. Joaquín Ferrer, como recayente en la herencia de su finada madre Doña F rancisca Viliarroya y Llópez,

En este estado, por la parte actora se ha presentado escrito pidiendo se hiciera saber el estado de la presente ejecución  á la citada Sociedad por el embargo realizado en las dos fincas relacionadas, que aparece de la certificación de cargas, para que intervenga en el avalúo y subasta de los bienes, si le conviniera, acordándose así por providencia de 16 de Fe
brero ú ltim o.Y para que la Sociedad V. N. & H. M. G oulding L im ited, de Dublín, cuyo dom icilio se ignora, quede notificada en debida forma, se publica la presente, de conform idad con el ar
tícu lo 269 de la ley de Enjuiciam iento civ il, á los fines del 1,490 de dicha ley; previniendo á la m ism a que si dentro del 
térm ino de quince días, á contar desde el s igu iente al de la  inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid , nada m a
nifiesta, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.V alencia 2 de Marzo de 1900.= E varisto  Casado.= El a c 
tuario, por el Sr. M iliá*\ Cándido Gallart. X—390

Juzgados municipales.
SANTA MAGDALENA DE PULPIS

D. José Lacruz Bou, Secretario del Juzgado m unicipal de Santa M agdalena de P ulpis.
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez m unicipal de este pueblo, D. Pascual Sospedra Zaragoza, en el expediente instado por Doña 
María de los Angeles Royo Llopis, vecina de V illafam és, para justificar la posesión de una casa habitación, situada en esta  
población, calle de los Pozos, núm . 2, com puesta de planta  
baja, un piso, tejado y  patío; m ide una superficie de 100 m e
tros, lindante, por derecha, la de Francisco Roda; izquierda, la de Ignacio Fabregat, y espalda, tierras de Joaquín Sospedra, justipreciada en 650 pesetas, se cita  á D. José Royo L lo
pis, D. B las Andrés Royo, D. Mariano, D. B las, Doña Mercedes y Doña Purificación Pérez Royo, en concepto de herederos, de Doña María Llopis Langa, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de un mes, contado d e s le ía  fecha de la publicación del presente edicto, comparezcan por síó por medio de apoderado ante este Juzgado m unicipal, 
para m anifestar si están ó. no conform es en la cancelación  
del asiento que aparece en el Registro de la propiedad de este

partido en la casa antes deslindada á nombre de Doña María
Llopis Langa,Dado en Santa Magdalena de Pulpis á 7 de Febrero de 1900.=rV.° B .°=  El Juez m unicipal, Pascual Sospedra. =  José 
Lacruz. X —399

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima Fabrica de Hieres.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 4 de Abril próxim o, á las once de la  m añana, en el dom icilio social, con objeto de dar cuenta  de los resultados del ejercicio últim o, de someter á la apro

bación de los señores accionistas las cuentas y  balances del 
m ism o, y  discutir además las proposiciones que otros señores accionistas puedan presentar.Para formar parte de la junta se necesita cum plir lo pre
ceptuado en el art, 14 de los estatutos.

Mieres 4 de Marzo de 1900.=E 1 Director, M iguel Ramírez 
Lasala. X —400

ILa Argentina.
C om p añ ía  a n ó n im a  m in er a  de H ie n d e ia e n c in a .

Según previenen sus estatutos, esta Compañía celebrará junta general de accionistas el próxim o día 26 de los corrien
tes, á las once de la m añana, en la calle del Saúco, n ú 
mero 3.Lo que con arreglo á los artículos 18 y  20 de dichos esta
tu tos se com unica á los señores accionistas para su conoci
m iento.Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Adm inistrador Secreta
rio, Juan Antonio Cavestany. X —397

Sociedad Industrial anónima del Pirineo
Ceii tea I.

Con arreglo á lo que previene el art. 9.° de sus estatutos, esta Sociedad celebrará junta general de accionistas el próxi
mo día 23 del actual, á las once de la m añana, en la calle del Saúco, núm . 3.

Lo que se participa á los señores accionistas para su conocim iento.
Madrid 3 de Marzo de 1900. =E 1 Presidente del Consejo de

adm inistración, El Conde dei Villar. X —396

Banco de 'Walls.
R esu m en  d e l b a la n c e  en  31 de D ic iem b re  d e 1 8 9 9 .

Pesetas.ACTIVO  *
Cartera.........................    7.368.917*82
A ccion istas.............................................................. 3.750.<>00Mobiliario  ...........  7.384*87F in c a s . . ._____________   . . . _   403.668*91Créditos y préstam os en garan tía .. 235.671*51
Efectos en prenda y  en d ep ósito ........................... 2,398.830*40
Gastos de in sta lación ................................. . ............. 16.933*24Obras p ú b lic a s . ...........   501.657 21Corresponsales ........................     997.701 *31
O bligaciones á cobrar  .............................................  568.852*63Caja y Banco de E sp a ñ a ... .........................  822.826*83

17.072.443*73
PASIVO

C apita l........................................................    10.000.000
Capital de reserva. ..............................    34 247*41
Depositantes por varios co n cep tos......................  2,488 478*02
O bligaciones y  efectos á p agar.............................. 1.388.772*25
Corresponsales.  ....................................  828.117*52Cuentas corrientes  .......................... 382 500*34Cuentas corrientes de la clase obrera.................. 1.055.310*02
Depósitos en efectivo     .................    718.105*41
Cuentas tran sitoria s.  ..............................    145.301*39
G anancias y  pérdidas   ............................    31.611*37

17.072.443*73
El Adm inistrador, José M. de V ecian a .= E l Tenedor de 

libros, Antonio Massó. X —387

La Educación.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A  

R esu m en  d el b a la n c e  en  SI d e D ic iem b re  de 1 8 9 9 .
Pesetas.ACTIVO  *

Acciones en cartera   .................................................  213.000
Caja  ...............................    24.215*05
Bienes. . . . . . . . ...........      2.286.755*99

2.523.971*04
PASIVO " 7"

C apital...................... ......................................... .. 2.500.000G anancias y pérdidas    . . . . . . .  9.338*93
Previsión de eventualidades * ..................... . . . . . .  14.632*11

2.523*971*04

V.° B .°: El Vicepresidente, Sebastián Pascual. =  El Tenedor de. libros, Joaquín Jim énez.
E l anterior balance fué aprobado por la junta general celebrada el 25 de Febrero ú ltim o.
Barcelona 2 de Marzo de 1900. =  El Secretario, R. Ariza*

X —393

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
C om p añ ía  a n ó n im a  e sp a ñ o la  d o m ic ilia d a  en  M a d rid .

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Com
pañía se convoca á junta general ordinaria de accionistas»



Gaceta de Madrid.—Núm. 65 6 Marzo 1900 769
^ue se celebrará el día 5 de Abril próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, Serrano, 28, principal, con arre
glo á la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Lectura del acta de la junta anterior.
2.° Lectura y discusión de la Memoria presentada por el 

Consejo.
3.° Examen y aprobación, si ha lugar, de la gestión del 

Consejo, inventario, cuentas y balance correspondientes al 
ejercicio de 1899.

4.° Distribución de los beneficios obtenidos en dicho ejer
cicio y sorteo de las acciones y partes de fundador que co 
rresponda amortizar.

5.° Designación del Consejo de administración, con arre
glo al art. 32 de los estatutos.

Para poder asistir á la junta se depositarán los títulos, 
hasta cinco días antes, en la Caja social, dando derecho cada 
10 acciones á un voto, según determinan los artículos 44 I 
y  45 dejos estatutos.

Madrid 1.° de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Marino A lon
so .= V .°  B.°=E1 Presidente, Batlle. X—395

Azucarera de M adrid.
B alance en 31 de Diciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------

A ccion istas......................................................    1.337.500
Dividendos pasivos...............................................  676.800
Aportaciones...........................................  200.000
Acciones en cartera  .......................................  125.000
Caja...........................................................................  13.280‘20
Gastos generales....................................................  6.678‘07
Instalación y mobiliario............................................. 5 645
C. W. Jul. Blancke & C.a.....................................  395.574‘79
Babcock & W ilcox L d     40.533 45
Banco de España   .................................. 114 091‘76
Propiedades...............................................   45.182‘06
Arriendos . .  .........................................................  22.500
Cuentas corrientes  .......... ..............................  746‘28
Fábrica............................................................ 7.346 60
C u l t iv o s . . . . . . . . .................................................... 9.121*79

3.000 000

PASIVO ' ~
Capital.....................................................................  3.000.000

3.000.000

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=V.° B.°— E1 Adminis
trador Delegado, Santiago Illera.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. X—391

Balance en 31 de Enero de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  i
Accionistas...............................   1.337.500
Dividendos pasivos.......................  . . . »  248.300
Aportaciones........................................................... 200.000
Acciones en cartera.............................................. 125.000
Gastos generales...................................................  19.859‘65
Instalación y m obiliario..................................... 5.645
C. W . Jui Blancke & C .° ............................... .. 395 574‘79
Babcock & W ilcox L d .........................................  40.533‘45
Banco de España...................................................  433.150
Propiedades................................................. .........  45.182*06
Arriendos................................„ .............................  34.875
Cuentas corrientes     .......................................  5.893‘35
F á b r ica ,................................................................  8.386‘79
Cultivos.................    20.597‘29
Caja...................................................................... .. 3.677‘92
Mercaderías..................................................    2.974‘70
Sociedad Talleres de Zorroza.............................  72.850

3.000.000

PASIVO ~
Capital .....................   3.000.000

3.000.000

Madrid 31 de Enero de 1900.~ V .°  B.°=E1 Administrador 
Delegado, Santiago Illera.=El Tenedor de libros, Federico 
Cuadrado. X —392

Compañía anónima Aguas de Tarragona. 
Inventario-B alance en 31 de Diciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------- -----------

Concesiones, propiedades y derechos de la
Compañía  ............................... 325.553‘23

Gastos de constitución. .............*............... 7.347‘54
Instalaciones en Tarragona................................ 139.055*62
Depósitos constituidos á los efectos de la con

cesión.................      17.175
Depósitos en valores de la Compañía................  215.000
Cartera de acciones.....................................  80.000
Deudores varios...................................................... lil.5 3 8 ‘05
Pérdidas y ganancias.......................   136.583‘14

1.032.252 58

PASIVO
Capital: 1.000 acciones, á 500 pesetas u n a .. . .  500.000
Obligaciones: 385, á 500 pesetas una     192.500
Depósitos en valores de la Compañía................  215.000
Cuentas acreedoras...............     124.752‘58

1.032.252*58

Aprobado en junta general ordinaria de señores accio
nistas celebrada de segunda convocatoria en 24 de Febrero 
próximo pasado. =  Barcelona 3 de Marzo de 1900. =  El Tene
dor de libros, J. Clausell. =  El Director Gerente, J. Cas- 
íellet. =  Él Secretario, J. Bova. X —385

Compañía de los Caminos de hierro del Sur 
de España.

Situación en 31 de Julio de 1899.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Cajas, Banqueros y cartera................................ 2.793.245‘01
Fianza (línea de Granada) .........................   506.940
Fondos á realizar.............................. ...............  390.294*75
Gastos de primer establecimiento..................... 65.857.478*59
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas...................................   453.009*06
Gastos de la explotación.....................................  740.840*16
Gastos de la vía m arítim a.................................  14.509*10
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.103 629‘01
Ejercicios cerrados de 1895, 1896, 1897, 1898.. 76.267*90
Explotación de la vía marítima en 1898.......... 4.321*23

74.940.534*81

PASIVO
Capital social.........................................................  10.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prime

ra hipoteca.........................................................  21.120.000
Idem, serie Granada (fianza).  ......................  506.900
Subvención............................................................. 30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a.. . . . . .  2.000.000
Vales sin interés.....................    5.030.340
Cupones y amortización á pagar   534 731*25
Productos del tráfico  861 342*98
Productos de la vía marítim a............................ 29.697*76
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3.954.234
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1 8 9 7 ..., .........  88.070*47
Resultado de la explotación en 1898 ...............   25.218*35

74.940.534*81

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola.

X—398

Banco Asturiano de Industria y Com ercio.
Su situación el dia 28 de F ebrero de 1900.

Pesetas. H
ACTIVO  — -

A cciones..................................... ...................... <. 8.976.700
Caja    973.013 71
Banco de España...................................................  854.250*8$
Cuentas corrientes con garantía. ...................   918.089*21
Monedas de o r o .......................     8.380‘5f
Efectos en cartera...........................................  940.2) 6 5í
Corresponsales deudores.....................................  1.994.580-41
Diversos...................................................................  95.81L6Í
Inmuebles...............................................................  230.208‘9¿
Gastos de instalación  .........................     108.069‘9¿
Gastos de Administración......................................   12.203* L

15.111.524*9*
Depósitos en custodia................  4.717.950
Idem en garantía...................     1.341.500
Idem necesarios   '350.000

 ----------------   6.409.450

21.520.974*96

PASIVO *
Capital..................................................................... 10.000.000
Cuentas corrientes...............................................  3.344.247*93
Consignaciones voluntarias en efectivo  17.208*45
Imposiciones............................................................   106.000
Acreedores por cupones realizados...................  425
D iversos................................................................ , 606*45
Efectos á pagar  ...............................  79*50
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 58.930
Corresponsales acreedores  ...............   1.516.313*15
Utilidades............................................................... 47.714*50
Fondo de reserva...................................................  20.000

15.111.524*98
Depositantes de efectos en cus

todia: nominales.................... 4.717,950
Idem de valores en garantía:

í d e m . . . . , ................................ 1.341.500
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem.............................. 350.000
---------------------- 6.409.450

21.520.974*91

El Director Gerente, Manuel Torrontegui.=Ei Interventor 
S, de Barandica. X —388

B a n c o  del C o m e r c i o .
Su situación el dia 28  de F ebrero de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------ -

Acciones.............. ... ........................................... .... 5.000.000
Caja ........................................................................ 5.227.612*11
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   523.4*3*41
Efectos en cartera ........................ *................  6.81-t. 170*08
Préstamos sobre valores ............. ....................  1.45/.889
Créditos en c/c con interés..  .......... . 19.75*194*42
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.297.573*19
Idem id.: ídem de valores.................................... 1.279.0^2*21
Deudores diversos....................................... . 3.372.850*40
Mobiliario ......................................................... 13 /41 ‘81
Gastos de instalación. .............................. 30.271 ‘19
Idem generales........................................... „ . .  e. 37/270*59

44.808.348*47?
Depósitos en garantía: nomi

nales ............    57.782.693
Idem en custodia: ídem  82.202.602-85
Idem necesarios: ídem .. , .............  280.390

------------------- 140.265.685*85

185.074 034*32

PASIVO
Capital............................................................ .. 10.000.000
Fondo de reserva obligatorio................ ‘............  1.0 0 000
Segundo fondo de reserva.    loo 000
Cuentas corrientes . ......................  10.787.*66*85
Consignaciones voluntarias en efectivo  9! 4 794*42
Imposiciones   . . . . . . . . .  .  ................  4.404.5/1*16
Imponentes en la Caja de Ahorros................ 15.969.407*12
Efectos por pagar    4 316-25
Corresponsales acreedores  ........ .. 46 < 888*72
Acreedores diversos . . . . . .    712 905*18
Idem por cupones realizados 52.0/8*59
Idem por amortizaciones realizadas.  ........ ... 65P73
Dividendos activos  ...........   17 730
Beneficios en valores por realizar  ..........  94.721*41
Pérdidas y ganancias.................. ......................  294.447*04

44.808.348*41
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales....................  57.782.693
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem  .....................  82.202.602*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem   ............... 280.390
 ------------------  140.265.685*85

185.074.034*32

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente» 
Eduardo T. de Echevarría.= V .°  B.°=E1 Presidente de turna 
de la Junta de gobierno, Francisco A. de Arteehe. X — 389

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  «le  T r a n v í a s  y  fc i*roea i*rL « 
flcs  e c o n ó m i c o s .

Inventario-balance en 31 de Diciem bre de 1899.
Peseta».

ACTIVO --------------------
Concesiones y  proyectos ..*•»*•••.......... ..........  35.000
Cuentas deudoras  ..................• . . . .  1.069 527*68
Acciones retiradas de circulación.......................  1.500 000
Obligaciones retiradas de circulación............... 719.500
Cartera de acciones.................................................  2.250 000
Depósitos en valores de la Compañía •. , 703 200
Sociedad de Crédito mercantil: c/c de efectivo. 173 558*20 
Caja: efectivo existente.............. ........................... 150.250 65

6.601.036*53

PASIVO
Capital: 50.000 acciones, á 100 pesetas una . . . .  5.000.000
Obligaciones: importe de las 1.481 circulantes

en 30 de Junio último.........................................  740.500
Depósitos en valores de la Compañía..................  703.200
Cuentas acreedoras............................................   35 258*52
Fondo de reserva.....................................................  49.769*28
Ganancias y pérdidas............................... .............  72.308*73

6.601.036*53

V.° B.°: El Director gerente, J. Castellet. =  El Tenedor da¡
, libros, J. Clausell.=Aprobado en junta general ordinaria de
 ̂ señores accionistas, celebrada de segunda convocatoria el

día 20 de Febrero próximo pasado.
Barcelona 2 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, J. Bova.

X —386

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  5  d e  M a rzo   d e  1 9 0 0 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

7 clase del viento.

ESTADO
del

cielo .y en 
milímetros. Seco. Humedecido.

12 de la. noche................. 703.42 — 0.9 — 1.8 3.6 84 NNO............. Calma.. . . . Despejado. 
Poco nuboso.6 de la mañana................ 702.71 4 - 1.3  

5.8
— 0.7 3.5 69 NO............... Brisa...........

9 de la mañana .. ............. 703.08 4* 2 .5  
5.5

3.9 57 N E............... Idem............ Nuboso.
12 del día............................. 703.19 10.3 4.4 47 S................... Idem............ Casi despejado. 

Idem.3 de la tarde.......... 702.53 10.7 5.4 4.1 43 E ................... Idem............
6 de la tarde.. 704.09 3.1 0 1 3.1 55 NNE............. Idem............ Poco nuboso. 

Despejado.9 de la noche« ................... 705.16 1.6 — 1.2 2.9 58 NNO............. Ato. m. fte..

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  11.5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o-
Idem mínima................................................................. .......... — 2.0 ras (kilómetros).....................................................................  409

Diferencia................................................... ............  13.5 Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . ............. .. 2 .6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 17.6 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-

« Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 48.2 ve horas de la noche................. .........................................  — 1 .8
Diferencia.......................................... .................... 30.6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0 .0

Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la ¡ Sol completamente despejado...............................................  Sb20^
tierra vegetal ó laborable.............. ................ .......... .. 20.6 Sol entre velado por nubes ó vapores..................... .. 1 30

ídem mínima ídem.................................................................. — 5.2 Total de insolación durante el día............... .... 9 50
Diferencia......... ......................................... .. 25.8 ,
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Datos meteorológicos del día 5 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio di 

Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete*

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A 0o y al

nivel 

del mar.

Difenn- 1 
ola 

á igual 
hora 

del día 
anterior,

Dirección Tacna.

ESTADO

m

c i e lo . So©©.
Humecte-;

cido*

Diferen
cia de 

tempera - 
tura

j á Igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura i 

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTAD©

d«l

m ar.

París........... .
Ciar m on i.. . . . . . . . . .

765.2 
762,9

+  2.9  
+  1 , 1

-  2 .3

N N E ., . .  
NO_____

B, ligera, 
i Id, f  t©. ,

Nuboso»
1 Despejad©,, ,

¡Muy nuboso.

-  8,6 
— 7 .6

-  3.9
— 8,7

—• 3.6 
-  8 .9

+  5*7

3 5
l1

-  3.-5 »
a

Val ©i fi a . . . . . . . . . . 766.8 E S E ..,.. Calm a,,, 6.8 3.3 7,-8 OS  “ 1 Picada,
G rift-Nez.............. .......
Saint Mathieu. _____
Illa cLAix. . . . . . . . . .

767.2 
764. .0

+  1 .2  
0..0 

+  0 .7  
— 0.2

NE........
N E ........

Id em . . ,  
B. fuerte.

C ubierto,.» ,  
N u b o s o . , ,

3 .0
U  1.0

2,3 
— 2.0

— 1*0 
— 7,5

*
*

*
a

»
»

Tranquila,
Idem.
Idem.Bl&rritz. .  . .  . . . . . . 764.0 NK_____ Idem, .* Muy nuboso. 

'Cubierto.,, , ,
—  0.1 —  0*2 — 5.7 3» v ! 4

Sai Sebastián.. . . . . . 766. ü N .._____ Calma,,. 1*5 : 0 ,4 — 4-5 8.0 0.0 9 Y
Rfiha e , , , . 765,9 +  0.1

Hh 0.3
NE.. . . . Id em .,.. Idem ,,», , , ,  * 3.-6 1.2 — 0,9 8 0 3.0 16 »'

Oviedo . . . . . . 765.8 N E .. . . . I d e m .. . Idem.,,* 4 .8 4.2 -  0.8 8.0 3.0 9 Y
V a re s .. . . . . . . . . . . . .

761.3 » N . . . . . . . Brisa,, *. Idem.*, 5*4 5.0 * 12.0 4.0 3 Picada.

Y766.0 -  1.3 N............ Calma.,., Casi d e s p ,, . 12.0 6-0 +  5.2 13.0 1.0 $
Vigo . . . . . . . . . . .
Oporto......................* *
Lffboji..........................

*764,3
763.0

-  2.6
— 3.7

N N E ..., 
NNE. . .

B. fuerte. 
I d .l íg . . .  
Vto. fte .

Despejado.. .  
Id e m .... . .

9 .0
8.0

6.2
5 .7

— 0*3
— 1.3

16.0 
13.0

4 .0
7 .0

»
£

Y
Y '

A ngra.......................... 764.. 1 +  0.8 ' E............ Muy nuboso. 
Idem ,.. . . . . .

12*2 11.0 — 0.8 15.0 11.0 3 Gran oleaje.
Agitada.
Tranquila.
Agitada.
Tranquila.

Pinta Delgada. • * * - . 764.8 +  0 9 N E ........ . B, fuerte. 13 0 10.4 -  0 .5  
+  3.2
— 0.2

16,0 11.0
9.0

12.0

V
Laguna. . . . . . . . . . . . 759.0 i — 1 .1 E N E ,... Brisa___! N uboso. . . . . 17.0 15.3 19 0 

18.0
&

F u ch ri 759.0 — 5.0 E S E ., , . Id. fte ... Cu b ie rto .. . . 16 0 13,0 »
Lagos . . 761.7 n E . . .___ Idem . . . Nuboso......... 13.8 9 .8 17.0 4.0
A jám ente . « • * . . * .» 1
San Fernando............
Tarifa . ........................

761.0 Y N............ C a lm a .. Muy nuboso. 5 .2 4.5 9 16.0 4.0 » Y

Sevifia . . .  .........* r. . 762.4 — 1 ,4 N ............ Id em .... Casi desp. . .  
D espejado... 
Idem..............

8.6 6.6 — 3.8 22.0 4 .0 a »
C órdoba....................... 761.7 — 3.3 E............ B. ligera. 

Id e m ....
8.6 6 .4 — 0.6 16.0 2 Ó 9 Y

J a é n ............................. 762.1 y N 'V E .... 9 0 4.0 * 14.0 1.0 » »
Granada ................. 760.8 —  3 .0 NO Idem . . . Casi d e s p . .. . 

D espejado...

Idem ... . . . . .

6 8 4.2 — 2.3 11.0 3.0 »
M urcia.......... .. 759 8 —  4.0 SO Id em . . . 10.4 6.6 +  0.6 

y

19 0 5.0 » Y

B ida ioz. . . . . . . .  . 764.5 » NE Brisa___ 9 .2 6.3 15.0 6.0 Y
Ciudad R eal..............
A lbacete................ . . , 760.6 —  4 .3 NO V ien to .. N uboso......... 4 .9 1.5 +  1.0 10.0 -  2.0 # »
C áceres........................ i
M adrid ........................ 761.4 — 4 .8 N E ......... B risa. . . Idem ............. 5 .8 2.5 +  3-7 

+  1 .2  
— 1.0

-  2.0 
—  0.2

* » Y
Guadalajara............... 760.9 — 4 .0 N ........... V iento.. Idem ............. 4 ,4 0 .4 8.0

8.0

4.0
5.0

1 .0  
-  1.0

-  4 .0
-  4 .0

& Y
XI Escorial.............. 761.3 — 3.0 NE Id.m .fte. Casi d e s p . . .  

Idem ..............

2 .4 0.2 a Y

A v i la . ................... 763.5 — 2.5 N............ B risa .... — 1.0 — 3.0 » Y
Segovia... .................... 764.0 -  3.5 NO V ien to .. C ubierto. . . . 0.2 -  1.0 Y
Salamanca...................
Valladolid................... 764.5 — 2.9 E N E .... Calma... Casi desp—  

C u b ierto .. . .
6.6 4.8 +  2.1 10.0 — 2.0 » Y

Soria . . . .  ............... 760.4 — 3.8 NO . B. fue? te — 1 ,2 — 1.4 — 3.2
— 1.0

3.0
5.0

13 0

— 2.0 %
B u rg os .* . . . ............... 764,2 — 3.0 N N E ... . Id. l ig . .  

Calm a...

D espejado... 

Casi d esp . . .

0.0 — 1.0 —  2.0 

0.0

» Y

Orense. . . . . . . . . . . . . 765.2 -  2.6 SO.......... 7 .2 6,6 +  2.4 a Y
Santiago. •••••••••.

H uesca.......... ..
Zaragoza.................. 761.5 — 1.0 NO......... V. m.fte. Nuboso......... 2.0 1 .4 -  1 .2

-  5.0

0.0
— 4.1 
+  2.2 
+  0 .4  
+ 10.0

9.0
6.0

12 0 
9.0

13.0
16.0 
19.0

1.0
— 2,0

4.0
5.0
7 .0

T eru el.......................... 760.0 —  4.0 N ............ Id e m .. . C ub ierto .. . . 0.6 0,2 Y

Barcelona. . . . . . . . . . 753.6 — 7.0 N ............ B. ligera. 
Idem___

Idem .............. 6-0 3,2 
3 4

Picada.
Mahón....... .................. 754.4 — 5.9 NE L lu v ioso .. . . 4 .5 10iPalm a............ .............. 754.8 — 6.3 NO......... V.m. fte. Nuboso.......... 10.8 6.8

1.6
8.4

*
V alencia... . . . . . . . . . 758.5 — 3.9 NO Calma... Idem .,........... 9 0

JL *
A licante.................... .. 755.9 — 3.3 NO Vto. fte. D espejado... 23.2

J.U * Tranquila.
Almería........................

o .u

Málaga.......................... 759.9 -  3 .5 O............ Brisa.,. . Casi desp___ 17.0 9 .9 +  2-4 17.0 Q Q T rl niYi
M elilla........... ..............

O .u *
O rán..........................
A rg e l........................
Túnez . .  , .................
S faks............................
Palerm o..................... 755.3 —  3.5 sso Id . l ig . .  

Id f e . . .
C u b ie rto .... 
Idem ..............

10.0
7 .4
4 .5  
1 .8

— 0.8 
-  1 .0

6 .7  
6.0 
3 ,2  

— 1.0 
-  1.6  
— 3.0

+  0.8 
+  0.8 
+  1 .8
— 0.4
— 0 .5
— 1.0

6
Cagliari............. 754.4 ► — 4.1 NO......... * * $

Boma......................... 751.9 — 4.8 NE Calma... M uy nuboso.
Casi desp___
N i^ve..........

* 6
9

Liorna.................. 751.4 —  3.9 NE Viento. 8
9

M iza ............................. 753.1 +  0.1 E............ B. fuerte Picada.
Idem.Sirie ....................... 752.8 — 1.0 N............. Brisa. . . B rum oso.. . .

Perplgnax...............

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 5 de Marzo de 1900 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = =
Día 3. Día 5.

D euda p e r p e tu a  
a l 4 p o r  100 in t e r io r .

Serie F, de 50 .000pesetas nominales. 72*10 72*25-45 55-50
Idem R. de 25.000 id . i d .........................  72*10 7240-15-40-45-55 -50
Idem  D, de 12.500 id . i d .........................  72*15 72*20-25-40-45-50-60

72*55
Idem  C, de 5.000 id. i d ............................ 72*20 72*25-45-70-65-50-60
Idem  B, de 2.500 id . i d ............................  72‘20 72*70-60 65
Idem  A, de 500 id. id ............................   72*30 72*60 -70-65
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id  . . . .  72*10 72*25-30
En diferentes se r ie s ......................♦ . . .  72*25 72*15-20 35-40-30-45

72*55-65-70-60
A  plazo...........................................................  72*60 72*50-45 35-30 25-15

72*20-35-40 45 5 -55 
72*60-65-70-65-55 

fin cor. fir. 
cam bio m edio 72*425 

D eu da  p e rp e tu a  73 0/0-72*90-73*25-10
a l 4 p o r  100 e x te r io r .  '30r-.flr

0 50 prim a.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. y *
Idem  E, de 12.000*#íd. id .............................   y *
Idem D de 6.000 id i d   v *
Idem C, de 4.000 id. i d ............................ y y
Idem B, de 2.000 id. id   »  y
Idem A, de 1.000 id . i d ............................ »  »
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id   »  »
En diferentes series.................................. *,78*80 y
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »  *
Idem  de 100.000 id . id ...........................   »  »

D eu d a  al 4 p or  100 am ortiza b le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 79*60 £0 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .......................  79 60 80 0/0
Idem  C, de 5.000 id. i d ..............................  79*60 80 0/0 80*10
Idem  B, de 2.500 id. id .............................  79*60 80 0/0-80*10
Idem  A, de 500 id. id .................................. 79*75 80 0/0-80*10-20

Día 3. Día 5.

En diferentes series...................................  79*65 80 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas....................  104*50 404*50
Serie B, de 5.000 pesetas  104 0/0 104 0/0-103*95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizadles en
ocho años, núms. 1 .600.000............. 102 0/0 102 0/0-101*95-102*10

102 o/a
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*95 102 0/0-101*90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84 0/0 84*60 30-40-70-90

85 0/0-85*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 84 0/0 84*25-30-85 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70*70 71 50-40-25-30-50-60

71*65
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales, 70*70 71*50-75-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 88*50 88*60-89 0/0

89‘25 -40-50-60-55-65 
89*75-90-95-90 0/0 

Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. 88*50 88*60-89*75
A p lazo............................................................  v 90 0/0-90*30

fin cor. fir.
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

m oneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748....................... 57 0/0 57 0/0 58 0/0-57 0/0

Obligaciones municipales por Resul
tas, 4 por 10o, de 500 pesetas, nú
meros 1 á 47.200..................................  68 25 68C50-S9 0/0-68*75

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 .5 0 0 ................................................. 1060/0 106 0/0
Idem id . al 4 por 1 0 0 .-8 5 .00 0 .................. » 101*25

Acciones del Banco de España  509 0/0 511 0/0 510 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.003.............................................  » 144*50-145 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000...............................................  176 0/0 3»

Día 3. Día 5

Idem del Banco Hispano-colonial, I
á 80.000..................................................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 416*50 428 0/0-428*50 425-424

423-426 427 0/0 
428*50-429 0/0 4280/0 

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. » »
A p la z o       416 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 70, de 
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000  146 0/0 147 0/0

Idem del terrocarril del Norte de Es 
paña.........................    » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete..............  0.30 » Logroño  0.25 »
A lc o y ....................  0.20 » Lorca  0.70 »
Alicante...............  0.25 » Lugo........................ 0 30 »
Almería................. 0.25 » M álaga  0.20 »
A v ila ..................... 0.25 # M urcia................, 0.25 »
Badajoz................  0.30 » Orense  0.30 »
Barcelona   0 .¿0  » O viedo   0.25 »
B éjar.....................  0.35 » Palencia................. 0.30 »
Bilbao.................... 0.20 » P. de M allorca .. .  0.25 »
B u r g o s .   0.30 » Pamplona  0.25 »
Cáceres.................  0.30 »  ¡ Pontevedra  0.25 »
Cádiz  0.20 » Reus  0.20 »
Cartagena. . . . . .  0 20 » Salamanca  0.25 »
Castellón..............  0.30 » San Sebastián. . .  0.20 »
Cindad Real  0.35 » Santander   0.20 »
Córdoba................  0.30 * Sia Cruz de Ten. 0.35 »
Coruña.................. 0,25 » San ia g o ................. 0 /0 »
Cuenca.................. 0.35 » Segovia  0.30 »
F e rro l.... .  ......... 0.25 » Sevilla  0.20 »
Gerona.................. 0.25 » Soria  0. 3* »
G ijón.....................  0.25 » Tarragona  0.25 »
Granada   9.30 » Tel. de la Reina. 0. 0 »
Guadalajara  0.35 » T e ru e l...................  0.30 »
H aro......................  0.25 » T o ledo ,  0.30 »
Hueiva..................  0.25 »  Tudela  0.65 »
Huesca.................. 0.30 » Valencia  0.20 »
Jaén.......................  0.30 » V alladolid   0.25 »
J. de la Frontera 0.20 » V ig o .......................  0.20 »
L eón ...................... 0.30 > » V itoria  0.25 »
L érida...................  0.20 » Zamora  0.30 »
Linares................. 0.25 » Zaragoza  0.20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 3 de Marzo de 1900.

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espano- Idem í(f  {£  interior-p. .......................... á
   ̂Obligaciones de Cuba    á 322‘00

Fondos fran ce- c 3 por 100.  á 102 00
ses  . . .  í 3 1/2 por 100.      á 102*90

Consolidados ingleses..  ...................  á 100*44

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 32*65,
Paris, á la vista, beneficio, 29 70.

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año 
X 8 0 0 , — Se Falla de venta en el A l 

m acén de la G aceta  d i  M ad r id , situado en la  
planta Faja del Ministerio de la Gobernación, 
á loa precios siguientes:

C TETA g

Primera clase.  ............  20 '
Segunda ídem.'.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

S A N TOS DEL DIA

Sau Marciano, Obispo y m ártir, y  Santa Coleta. 

Cuarenta horas en las monjas de Santo Domingo.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho.— Funcién 82 de abonó.—  

Turno 2.°-—Aída.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.-— Fuñcién 130 d® 

abono.—-Turno impar.—La cortijera.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— La muela del j u i 

cio.—Policar pito y Oratoria fin. de siglo,— El patio.— Segundo» 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—  
Moda.— TJnpleito.'— El traje de luces.—La mejecita.— El jáoe® 
Telémaco.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—El galopa: ds 
los siglos.— Los sobrinos del capitán O rm l. -  Segundo acto.— 
Tercero y cuarto acto (en una sección).

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Los prempúes^ 
tos de Villapierde.—El último chulo.—La alegría de la huerta*— 
El escalo.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Los besu
gos.— La marusiña.— Venus Salón.—¡Aprieta, constipado! ó el ca
tarro nacional.


